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PROTOCOLIZACION No. 0472

DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA

FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑÍAS ASESORA

PANAMERICANA S.A. ASPANAM (ABSORBENTE) Y ECUACAMPO

S.A. Y BIENRAISA S.A. (ABSORBIDAS), LA RESOLUCION DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, EL EXTRACTO, LA

PUBLICACION POR LA PRENSA DEL EXTRACTO DELA FUSION, LAS

RAZONES DE MARGINACION, AVISO DE ALCABALA, COPIA DE LA

HOJA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y LAS INSCRIPCIONES EN

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VARIOS CANTONES Y EN EL

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO.

CUANTÍA

INDETERMINADA

Quito, a 26 de noviembre de 2010
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Noviembre 26, 2010

Señor doctor
Felipe Iturralde Dávalos

Notario Vigésimo Quito
Distrito Metropolitano de Quito

Re: ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM.
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS

Señor Notario:

Sirvase protocolizar la documentación relacionada al proceso de constitución de la compa-
ñía de la referencia, conforme al siguiente detalle:

. Copia certificada de la escritura otorgada en esta ciudad, el 4 de diciembre
del 2009, ante el notario vigésimo quinto, doctor Felipe Iturralde Dávalos,

con razones de aprobación e inscripción.
. Resolución No. SC.IJ.DJC.PTE.Q.10.002737 de 7 de julio del 2010, porla

que la Intendencia de Compañías de Quito aprobó el acto de constitución.

. Documentos conexosal acto de fusión por absorción

Atentamente,

  
MatrículaWo. 3100

Colegio de Mbogados de Pichincha
GB1.ASPANAM.SA/FUSIÓNll¡sol.Proto
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ASESORA PANAMERICANAS.A.

ASPANAM

(compañía absorbente)

Capital Autorizado US$ 57,060,000

Capital Suscrito US$ 28,530,000

dividido en 28.530 acciones

de US$ 1.00 cada

a ECUACAMPOS.A.

BIENRAISA S.A.

(compañías absorbidas)

Registro de la Propiedad QUITO

DON
GG-0051365
|

            

$
Cuantía USD 57,060.00

Di 5 Copías

ESCRITURA N' 4217

o

En la ciudad de San Francisco de Quito, hoy día viernes cuatro (4) de diciembre

del año dos mil nueve (2009); ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, notario

vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano, comparece el doctor Carlos Alfonso



SALAZAR TOSCANO, a nompre:y representación de la compañía PBP

RepresentacionesCia. Ltda.,-en su calidad de Gerente y Representante Legaly

esta empresa, a su vez, a nombre y representación de la compañía ASESORA

PANAMERICANA S.A. ASPANAMen sú calidad de Gerente y Representante

Legal, debidamente autorizado, conforme los nombramientos inscritos y acta

certificada de la junta general de accionistas que se adjunta, por una parte; por

otra, el señor Fernando BUENO DAZA, a nombre y representación de la

compañía ECUACAMPO$.A., en su calidadde Gerente, debidamente autorizado,

conforme el nombramiento inscrito y acta certificada de la junta general de

accionistas que se adjunta; y, por otra, el mismo señor Fernando BUENO DAZA,

a nombre y representación de la compañía BIENRAISA S.A., en su calidad de

Presidente en funciones subrogadas de Gerente General, debidamente

autorizado, conforme el nombramiento inscrito y acta certificada de la junta

general de accionistas que se adjunta.- Los comparecientes son mayores de

edad, casados,ejecutivos deempresas, domiciliados en esta ciudad, a quienes

de conocerles doyfe; bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados

de esta escritura que a otorgarla proceden,libre y voluntariamente, de acuerdo

con la minuta que me presentan, cuyo tenores el siguiente: - "SEÑOR NO-

TARIO: En elregistro de escrituras públicas a su cargo, dignese extender una

de la cual conste la fusión por absorción dedos compañías en una que continúa

subsistiendo y reforma del estatuto social, de acuerdo con las siguientes

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES SOCIETARIOS SOBRE

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANÁM.- Uno punto Uno (1.1).- Por

escritura otorgada enla ciudad de Quito, el veinticuatro (24) de abril del año dos

mil siete (2007), ante el notario vigésimo quinto de ese Distrito Metropolitano, a

cargo del doctor Felipe Iturralde Dávalos, aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante resolución número cero siete punto "Q” punto “IJ” punto cero

cero dos mil noventa (No. 07.Q.1J.002090) de once(11) de mayodel dos mil siete
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Iturralde Dávalos, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante

resolución número cero ocho punto “Q” punto “IJ” punto cero cero dos mil

novecientos noventa y dos (No. 08.Q.1J.002992) de primero (1) de agosto del dos

mil ocho (2008),inscrita en el registro mercantil el ocho (8) de octubre del dosmil

ocho (2008), la compañía Asesora Panamricana S.A. ASPANAM procedió a

fusionarse mediante absorción de las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA

DELACASA S.A., y la reforma al estatuto social.- Uno punto Tres (1.3) Por

_ escritura otorgada en esta ciudad, el veinte (20) de octubre del dos mil nueve

(2009), ante el notario vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano, a cargo del

doctorFelipe Iturralde Dávalos, aprobada porla Superintendencia de Compañías

mediante resolución número “SC” punto “Il” punto “J” punto “DJCPTE” (No.

SC.IJ.DJCPTE.Q.09.004827) del diecinueve (19) de noviembre del dos mil nueve

(2009), inscrita en el registro mercantil el veintiséis (26) de noviembre del dos mil

nueve (2009), la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAMprocedió a la

prórroga del plazo de duración de la compañía conla consecuente reforma al

estatuto social.- ANTECEDENTES SOCIETARIOS SOBRE ECUACAMPO S.A.-

Uno punto cuatro (1.4).- Por escritura otorgada en esta ciudad, el catorce (14)

de octubre de mil novecientos noventa y siete (1997), aríte el notario vigésimo

séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando Polo Elmir,

aprobada porla Superintendencia de Compañías mediante resolución número

noventa y ocho punto uno punto uno punto uno punto cero cerotreinta y seis (No.

98.1.1.1.0036) de nueve(9) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998),

inscrita en el registro de la propiedad el diecinueve (19) de enero de mil

novecientos noventa y ocho (1998), inscrita en el registro mercantil el veintitrés



(23) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998), se constituyó la

compañía ECUACAMPOS.A.- Unopuntocinco(1.5).- Por escritura otorgada en

esta ciudad, el diecinueve (19) de septiembre del dos mil (2000), ante el notario

décimo cuarto de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Alfonso Freire

Zapata, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución

número cero cero punto “Q” punto “IJ” punto tres mil trescientos treinta y ocho

(No. 00.Q.1J.3338) de veintidós (22) de noviembre del dos mil (2000), inscrita en

el registro mercantil el siete (7) de diciembre del dos mil (2000), ECUACAMPO

S.A. procedió al aumento del capital suscrito y la consecuente reforma del

estatuto social.- ANTECEDENTES SOCIETARIOS SOBRE BIENRAISA S.A.-

Uno punto seis (1.6).- Por escritura otorgada en esta ciudad, el nueve (9) de

marzo de mil novecientos noventa y dos (1992), ante la notaria primera encarga-

da del entonces cantón Quito, a cargo de la doctora Ximena Moreno de Solines,

aprobada porla Superintendencia de Compañías número noventa y dos guión

uno guión uno guión uno guión diez mil setecientos setenta y nueve (92-1-1-

10779) de veintidós (22) de mayo de mil novecientos noventa y dos (1992),

inscrita en el registro mercantil el ocho (8) de junio de mil novecientos noventa y

dos (1992), se constituyó la compañía BIENRAISA S.A.- Uno puntosiete (1.7).-

Porescritura otorga en esta ciudad, el veintiuno (21) de marzo de mil novecientos

noventa y cinco (1995) ante el notario décimo novenodeeste Distrito Metropolita-

no, a cargo del doctor Adolfo Benítez Pozo, aprobada porla Superintendencia de

Compañías mediante resolución número noventa y cinco punto uno punto uno

punto uno punto un mil doscientos sesenta y ocho (No. 95.1.1.1.1268) de doce

(12) de abril de mil novecientos noventa y cinco (1995), inscrita en el registro

mercantil el veinte (20) de abril de mil novecientos noventa y cinco (1995), la

compañía BIENRAISA S.A. procedió al aumento del capital suscrito, con la

consecuente reforma al estatuto social.- Uno punto ocho (1.8).- Por escritura

otorgada en esta ciudad, el once (11) de julio del dos mil (2000),ante el notario
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visiQuraZapata, aprobada porla Superintendencia de

número cero cero punto “Q” punto *IJ” punto

00.Q.1J,2219) de diecisiete (17) de agosto del dos mil (2000), inscritaenel registro

mercantil el treinta y uno (31) de agosto del dos mil (2000), la compañía

BIENRAISA S.A. procedió al aumento del capital suscrito, con la consecuente

reformaal estatuto social.- ANTECEDENTE DEL ACUERDO DE FUSIÓN POR

ABSORCIÓN.- Uno punto Nueve(1.9).- Las juntas generales de accionistas de

las compañías Asesora Panamericana S.A. ASPANAM, ECUACAMPOS.A.y

BIENRAISAS.A.realizadaseltres (3) de diciembre del año dos mil nueve (2009)

acordaron, por unanimidad de los accionistas concurrentes,que representaronla

totalidad del capital pagado de las respectivas compañías, el acto societario de

la fusión por absorción en virtud del cual la compañía absorbente Asesora |

Panamericana S.A. ASPANAM absorbe integramente a las compañias absorbidas

ECUACAMPOS.A. y BIENRAISA S.A., conforme a las bases de la operación y

balancesfinales e inicial aprobados por unanimidad.- CLÁUSULA SEGUNDA.-

FUSIÓN PORABSORCIÓN..- Con estos antecedentes que forman parte esencial

e integrante del presente acto, en mérito de los titulos, derechos y calidades

invocadas, la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,representada

como queda indicado, (i) absorbe a las compañías ECUACAMPO S.A. y

BIENRAISA S.A., representadas como queda indicado, y (ii) reforma.el estatuto

social en la parte correspondiente al capital suscrito como consecuencia del

incremento del capital, conforme a las siguientes reglas: BASES DE LA

OPERACIÓN DE FUSIÓN PORABSORCIÓN.- REGLA PRIMERA.- La compañía

Asesora Panamericana S.A. ASPANAMabsorbe a las compañías ECUACAMPO

S.A. y BIENRAISA S.A., fusionándolas en el patrimonio de la compañía

absorbente. Por lo mismo,la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM

continuará manteniendo su denominación así como su naturaleza y personalidad

jurídicas y más caracteristicas establecidas en el contrato social y el estatuto



social, salvo la estructuración del capital suscrito que se incrementará en virtud

de la adquisición de la cuenta patrimonial del capital suscrito de las compañías

absorbidasy la reforma del artículo correspondiente al capital suscrito.- REGLA

SEGUNDA.- Las compañías absorbidas ECUACAMPO S.A. y BIENRAISA S.A.

traspasarán a la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,

los activos tangibles o intangibles a valorpresente, es decir, el valor netoen libros,

sin excepción.- Por lo mismo, la compañía absorbente adquirirá a título de fusión

por absorción los siguientes activosfijos: a) LOTE de terreno AR-B,situadoenla

parroquia Cumbayá deeste Distrito Metropolitano de Quito, adquirido mediante

aporte al momento dela constitución de la compañía mediante escritura otorgada

en la ciudad de Quito, el catorce (14) de octubre de mil novecientos noventa y

siete (1997), ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a

cargo del doctor Fernando Polo Elmir,inscrita en el registro de la propiedad,el

diecinueve (19) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998), a fojas

ochocientos setenta y cinco (875), bajo el número un mil cuarenta y nueve

(1.049), dentro de la superficie, linderos y dimensiones que quedan especificados;

b) El DEPARTAMENTO Número Seis”A” (N* 6A) (sexto piso alto),BODEGA

Número B-veintidós (N* B-22) PARQUEADERONúmero Dieciséis-(N* 16),

PARQUEADERO Número Veinticinco (N* 25) yPARQUEADERO DE BOTES

Número E-doce (N* E-12), con sus correspondientes alícuotas, ubicados en el

Condominio “La Balsilla”, en el cantón General Villamil Playas, adquiridos por

compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el veintitrés

(23) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993), ante el notario quinto del

cantón Guayaquil, a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el

registro de la propiedad, el veintinueve (29) de octubre de mil novecientos noventa

y tres (1993), a fojas catorce mil cuatrocientos veinticinco (14.425) a fojas catorce

mil cuatrocientos ochenta (14.480), bajo el número seiscientos ochenta y siete

(687), con repertorio número un mil cuarenta y nueve (No. 1049), dentro de las
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y cuatro (44) de la Urbanización “La Ribera de BatáTssitaaHo en la parroquia La

Puntilla en el cantón Samborondón en la provincia del Guayas, adquirido por

compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el diecinueve

(19) de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997), ante el notario

vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando Polo

Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el diecinueve (19) de noviembre de

mil novecientos noventa y siete (1997), a fojas seis mil seiscientos siete (6.607)

a fojasseis mil seiscientos dieciséis (6.616), bajo el número cuatrocientos ochenta

y uno (481), con repertorio número un mil seiscientos veintiséis (1626), dentro de

la superficie, linderos y dimensiones que quedan especificados; d) El SOLAR

Númeroveintiuno (No. 21) [anteriormente solares de terreno números cuarenta

“yscuatro (No. 44) y cuarenta y cinco (No. 45)], en la manzana cuarenta y cuatro

(44) de la Urbanización “La Ribera de Batán” situado en la parroquia La Puntilla

en el cantón Samborondón en la provincia del Guayas soporta una hipoteca

abierta a favor del acreedorhipotecario correspondiente,sin que la inscripción de

la caución obstaculice la enajenación, conforme el artículo dos mil trescientos

diecisiete (Art. 2317) del Código Civil.- A mayor abundamiento, se ha obtenido la

autorización correspondiente del acreedor hipotecario para la inscripción de la

enajenación del inmueble a título de fusión por absorción. e) Los demás .:-:

inmuebles se encuentranlibres de prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas

cautelares, embargos o de ejecución, o demandas inscritas sobre propiedad,

posesión o linderos, según aparecen de los sendos certificados conferidos porel

registro de la propiedad correspondiente; f) Las adquisiciones incluirán todos los

usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos, incluyendo las construccio-

nes e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada inmueble; g) Si bien

se determinan superficies, linderos y dimensiones,el traspaso de cada inmueble



e

sehará como cuerpó cierto; h) La entrega material de los bienes, en especial de

los bienes inmuebles de propiedad de las compañías absorbidas, se hará en el

momento dela suscripción de la matriz de la escritura de fusión por absorción y

reforma del estatuto social, independientemente a la fecha de inscripción enel

registro de la propiedad.- REGLA TERCERA.- La compañía absorbente Asesora

Panamericana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus activos tangibles

o intangibles elvalor presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.-

REGLA CUARTA.- Seapruebalas principales cuentas del balance final de las

compañías ECUACAMPOS.A. y BIENRAISA S.A., que son las que aparecen en

el instrumento que consta en el expediente de esta acta.- REGLA QUINTA.- Se

apruebalas principales cuentas del balance final (antes de la fusión) e inicial o

consolidado (luego del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana

S.A. ASPANAM,que son las que aparecenenlos instrumentos que constan en

el expediente de esta acta.- REGLA SEXTA.- La transferencia de losactivos de

las compañías absorbidas a la compañía (absorbente no está sujetaa ningún.

impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala

y adicionales a registro, conformeel artículo trescientos cincuenta y dos (Art. 352)

de la Codificación a la Ley de Compañíasy el inciso tercero (3%) delartículo treinta

y cuatro (Art. 34) del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen

Tributarios.- REGLA SÉPTIMA..- El cuadro de distribución de las accionesy del

capital suscrito en la compañía Asesora Panamericana S.A., luego dela fusión

por absorción, queda dela siguiente manera:

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM

CUADRODE DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES

EN LA COMPAÑÍA ABSORBENTE

[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]

_
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ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM

    

APPLE Holdings LLC 8.977 268 9.513 | 9,513.00

MORPHOHoldings LLC 8.976 266 266 9.508 9,508.00

RAINY DAYHoldingsLLC | 8.977 266 266 9.509 9,509.00

 

CUADRODE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO

  

[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]

   

 

  

 

   
 

   

APPLE Holdings LLC 9,513.00- 9,513.00 9.513 33,34

MORPHOHoldings LLC 9,508.00. 9,508.00 9.508 33,33

RAINY DAYHoldings LLC 9,509.00 9,509.00

 

 

i) El capital suscrito será de veintiocho mil quinientos treinta dólares de los

Estados Unidos de América (USD 28,530.00), dividido en veintiocho mil quinientos

treinta (28.530) acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD 1.00) cada una; ii) Los accionistas de la compañía

participante del proceso hacen uso de su derecho deatribución a recibir las

acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción, conforme

aparece en el cuadro dedistribución de acciones e integración de capital en la

compañía absorbente, con baseal capital pagado que tiene cada unoen la
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5 ,
. BaA

SA

- e

respectiva Compañía participante; iii) Los valores de las cuentas del balance

general consolidado así comolos balancesfinales de cada una de las compañías

participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados Unidos

de América, conforme la Resolución.*“SB” punto “SC” punto “SR!” punto cero uno

(N* SB.SC.SRI-01), publicada en el Registro Oficial número cincuenta y siete (No.

57) de trece (13) de abril del dos mil (2000), por la que se estableció la Norma

Ecuatoriana de Contabilidad NEC número diecisiete (No. 17) Conversión de

estados financieros para efectos de aplicar el esquema de dolarización yla

Resolución número cero cero punto “Q” punto “IJ” punto cero. cero ocho (N*

00.Q.1J.008) de veinticuatro (24) de abril del dos mil (2000), publicada en el

- Registro Oficial número sesenta y nueve (No. 69) de tres (3) de mayo de ese

mismo año.- REGLA OCTAVA.- La compañía Asesora Panamericana S.A.

ASPANAM, comocompañía absorbente, asume el cargo de pagarel pasivo de

las compañías absorbidas ECUACAMPOS.A.y BIENRAISA S.A., principalmente

la obligación dineraria que se encuentra caucionada con la hipoteca sobre el

activo fijo que adquiere a título de fusión por absorción.- REGLA NOVENA.- Los

gastos que se requiera realizar con motivo de esta fusión serán de cuenta de la

compañía absorbente.- REGLA DÉCIMA.- El acuerdode fusión por absorción que

consta en esta bases en nada afecta la continuidad de la administración de la

compañía absorbente. En consecuencia, el actual Gerente y Representante Legal

de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAMcontinuará enel ejercicio

de la representación legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones

contempladas enel estatuto social.- CLÁUSULA TERCERA:- REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL..-Lajunta general de accionistas de la compañía absorbente

Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,que representóa la totalidad del capital

pagado de la compañía, acordó la siguiente reforma al estatuto. social de la

compañía: “Art. 5.- CAPITAL.- El capital autorizado asciende a cincuenta y siete

mil sesenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 57,060.00).- El
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quinientos treinta (28.530) acciones nominativas y ordinarias de undólar delos

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una.”.- CLÁUSULACUARTA..-

TRANSFERENCIA INMOBILIARIA A TÍTULO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.-

Cuatro punto Uno (4.1).- La compañía absorbida ECUACAMPOS.A.transfiere

a la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,á título de

fusión por absorción, el LOTE de terreno AR-B situado en lá parroquia Cumbayá

deeste Distrito Metropolitano de Quito, adquirido mediante aporte al momento de

la constitución de la compañía por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el

catorcé (14) de octubre de mil novecientos noventa y siete (1997), ante el notario

vigésimo séptimodeeste Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando Polo

Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el diecinueve (19) de enero de mil

novecientos noventa y ocho (1998), a fojas ochocientas setentay cinco (875),

bajo elnúmero un mil cuarenta y nueve (1049).- El LOTE de terreno AR-B se

encuentra catastrado como predio número cero seis seis ocho siete cero cero

(No.0668700), con clave catastral número diez mil ochocientos diecinueve guión '

cero tres guión cero veinticinco (No. 10819-03-025), con una superficie aproxima-

da de nueve mil seiscientos veinte metros cuadrados (9.620 m2), dentro de los'

siguientes linderos y dimensiones que aparecendeltítulo adquisitivo de dominio:

Por el Norte, en una longitud de ciento nueve metros con quince centimetros

(109,15 m), en parte; y, en otra, en una longitud de veintitrés metros con seseñta

y siete centímetros (23.67 m), confrente al lote de terreno AR-C, que también es

materia del aporte; Por el Sur,.en una longitud de ciento veintinueve metros con

treinta y nueve centímetros (129,39 m), en parte; y, en otra, en una longitud de

veintitrés metros con sesenta y nueve centímetros (23.69 m), confrente al lote de

terreno AR-C,que también es materia del aporte; Por el Este, en una longitud de

setenta y cuatro metros con cincuenta y dos centímetros (74,52 m), con frente a

la calle en proyecto; y, Por el Oeste, en una longitud de treinta y dos metros con



 

ochenta y dos centimetros (32,82 m), en parte, con frente a la calle denominada

“B”; y, en unalongitud de veintinueve metros con quince centimetros (29,15 m),

con frente al proyecto de prolongación de la antedicha calle.- El LOTE se

encuentra libre de gravámenes, prohibiciones de enajenar o demandasinscritas

sobre propiedad, posesión o linderos, conforme aparecedel certificado emitido

porel registro de la propiedad.- Cuatro punto Dos (4.2).- La compañía absorbida

BIENRAISA S.A.. transfiere a la compañía absorbente Asesora Panamericana

S.A. ASPANAM, a título de fusión por absorción,los siguientes inmuebles: Cuatro

punto Dos punto Uno (4.2.1).- El DEPARTAMENTO Número Seis “A” (N* BA)

(sexto piso alto), BODEGA Número “B”-veintidós (N* B-22), PARQUEADERO

Número dieciséis (N* 16) PARQUEADERO Número veinticinco (N* 25) y

PARQUEADERO DE BOTES Número “E”-doce (N* E-12), ubicados en el

Condominio “La Balsilla”, en el cantón General!Villamil Playas, adquiridos por

compraventa mediante escritura otorgada enla ciudad de Guayaquil, el veintitrés

(23) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993), ante el notario quinto del

cantón Guayaquil, a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el

registro de la propiedad,el veintinueve (29) de octubre de mil novecientos noventa

y tres (1993), a fojas catorce mil cuatrocientos veinticinco (14.425) a fojas catorce

mil cuatrocientos ochenta (14.480), bajo el número seiscientos ochenta y siete

(687), con repertorio número un mil cuarenta y nueve (No. 1049).- Los inmuebles

se encuentran catastrados con clave catastral número cero nueve dos uno cinco

cero cero tres cero tres siete nueve cero cerotres cero uno uno (No.

092150030379003011), dentro de las alícuotas, linderos y dimensiones que

aparecendeltítulo adquisitivo de dominio: Cuatro punto dos punto uno punto

und(4.2.1.1).- DEPARTAMENTO Número Seis “A” (N* 64), Área útil de ciento

ochenta y cinco metros cuadrados cen ochenta y dos decímetros cuadrados

(185,82 m2), con una alícuota de cuatro enteros con quinientos cincuenta y un

milésimos porciento (4,551%), Porel Norte, partiendo del punto inicial del eje de
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a Oeste bordeando dicha pared en una extensión de un metro con setenta y tres

metros (1,73 m) hasta su intersección con el dormitorio de servicio, desdeallí, en

línea recta hasta el pilar número veinte (20), en una extensión de dos metros con

cuarenta y seis centímetros (2,46 m); desde este pilar siguiendo una línea recta

perpendicular a la anterior de cuatro metros con setenta centímetros (4,70 m) de

extensión hasta 'el pilar número quince (15); del pilar número quince (15),

siguiendo una recta perpendicular a la anterior de nueve metros contreinta y seis

centímetros (9,36 m) de longitud, hasta el pilar número trece (13), en donde

terminael lindero Norte; Porel Sur; partiendo de! pilar número once (11) hasta el

pilar número seis (6), en línea recta y con una longitud de cinco metros con

cuarenta y ocho centímetros (5,48 m); desdeel pilar número seis (6), siguiendo

- Una línea perpendicular a la anterior de cuatro metros con setenta centímetros

(4,70 m), hasta el pilar número cinco (5); del pilar número cinco (5), siguiendo una

línea recta perpendicular a la anterior de cuatro metros con sesenta y ocho

centímetros (4,68 m) de longitud, hastael pilar número dos (2); y, finalmente, de

este pilar una línea recta perpendicular a la anterior de cinco metroscon veintiún

centímetros (5,21 m) de longitud, hasta el pilar número uno (1), donde termina

este lindero; Por el Este, partiendo del punto inicial del eje de simetría, en el

extremo Norte, y siguiendo su trayectoria hacia el Sur, en línea recta de cinco*

metros con cincuenta centímetros (5,50 m) de longitud que separa este |

departamento de su homólogo del bloque B, alcanzamosel borde del muro del

ducto de aguas servidas, en la fachada interior al vacío y en el punto medio del

arco decírculo que conforma el mencionado muro; desdeallí bordeando el muro

hacia el Oeste en una extensión de cincuenta y un centímetros (0,51 m) donde

termina el desarrollo del muro en arco y desde allí, una línea recta hasta su

intersección con el muro de la cocina, en una extensión de un metro veinte
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centimetros (1,20 m) que corresponde al borde exteriordela pared del baño de

servicio en la fachada al vacío; a continuaciónuna linea recta perpendiculara la

anterior hasta el pilar número dieciséis (16), en una extensión de dos metros cop,

dieciocho centímetros (2,18 m) que corresponden al borde de la pared de la

cocina hacia la fachadainterior al vacío. Desdeel pilar número dieciséis (16) una

línea perpendicular a la anterior en una extensión de un metro con quince

centímetros 0,1 5 m) que correspondea la pared de la despensa, borde hacia la

fachadainterior al vacío, desde este punto, una recta perpendicular a la anterior

de dos metros con ochenta y tres centimetros (2,83 m) de longitud, bordeandola

pared de la caja del ascensor del “Bloque A” en el tramo que delimita conla

despensa; desde este extremo dela recta, una perpendicular ala misma de un

metro con diez centímetros (1,10 m) de longitud, bordeando tambiénla pared de

la caja de la caja del ascensor; desde este punto una recta perpendicular a la

anterior de un metro con cincuenta y cinco centimetros (1,55 m) de longitud que

delimita el departamento con el vestíbulo de acceso al mismo. Finalmente desde

este último punto, una recta perpendicular a la anterior hastael pilar número once

(11), de dos metros con veinticinco centímetros (2,25 m) de longitud, donde

termina este lindero; y, Por el Oeste, partiendo de Norte a Sur desdeel pilar

númerotrece (13) terminaldel lindero Norte, una línea recta hasta elpilar número

siete (7), con una longitud de cinco metros con veintiún centímetros (5,21 m);

desdeeste pilar una línea recta perpendicular a la anterior de cuatro metros con

sesenta y ocho centímetros (4,68 m) de longitud, hasta el pilar número ocho(8);

desdeestepilar, una línea recta de cuatro metros con sesenta y ocho centímetros

(4,68 m) de longitud, perpendicular a la anterior, hasta el pilar número cuatro(4);

y, finalmente, desde el pilar número cuatro (4), una línea recta de cuatro metros

con sesenta y ocho centimetros (4,68 m) de longitud, perpendiculara la anterior,

hasta el pilar número once (11), en el que termina el lindero Sur.- Cuatro punto

dos punto uno punto dos (4.2.1.2).- BODEGA Número “B".veintidós (N* B-
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ciento (4,422%), Porel Norte, pasillo, con dos metros con ocho centíme osi2h:

m); Por el Sur, muro perimetral del edificio, con dos metros con ocho centimetros

(2,08 m); Porel Este, bodega “B”-veinte (B-20) y bodega “B”-veintiuno (B-21), con

cuatro metros con ochenta y ocho centimetros (4,88 m); y, Porel Oeste;bodega

“B”-veintitrés (B-23), con cuatro metros con ochenta y ocho centímetros (4,88 m).-

Cuatro punto dos punto uno punto tres (4.2.1.3).-PARQUEADERO Número

“P”.dieciséis (N* P-16), Área útil de dieciséis con ochocientos quince metros

cuadrados(16,815 m2) con una alícuota [conjunta con el parqueadero *P”-

veinticinco (P-25)] de cuatro enteros con quinientos cuarenta y cinco por ciento

(4,545%); Por el Noreste, parqueadero “P”-veinticuatro (P-24), con dos metros con

ochenta y cinco centímetros (2,85 m); Por el Suroeste, área de circulación

vehicular, con dos metros con ochenta y cinco centimetros (2,85 m); Por el

Sureste, parqueadero “P”-veinticinco (P-25) y parqueadero “P”-quince (P-15), con

cinco metros con noventa centimetros (5,90 m); y, Por el Noroeste, área de

circulación vehicular y parqueadero “P"-diecisiete (P-17), con cinco metros con

noventa centímetros (5,90 m).- Cuatro punto dos punto uno punto cuatro

(4.2.1.4).- PARQUEADERO Número.-“P”-veinticinco (N* P-25), Área útil de

dieciséis conochocientos quince metros cuadrados (16,815 m2), con una alícuota

[conjunta con el parqueadero “P”-diecisies (P-16)] de cuatro enteroscon

quinientos cuarenta y cinco porciento (4,545%), Por el Noreste, parqueadero “P”-

veinticuatro (P-24) y área de área decirculación vehicular, concinco metros con

noventa centímetros (5,90 m); Por el Suroeste, parqueadero “P”-quince (P-15) y

parqueadero *P”-veintiséis (P-26), con cinco metros con noventa centímetros (5,90

-m); Por el Sureste, área de circulación vehicular, con dos metros conochenta y

cinco centimetros (2,85 m); y, Por el Noroeste, parqueadero “P”-dieciséis (P-16),

con dos metros con ochenta y cinco centímetros (2,85 m).- Cuatro punto dos

punto uno punto cinco (4.2.1.5).- PARQUEADERO DE BOTES Número “E”-
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doce (N* E-12), Área útil de diecisiete metros cuadrados con setenta y cinco

decímetros cuadrados (17,75 m2), con una alícuota de. cuatro enteros con

seiscientos dos milésimos por ciento (4,602%), Porel Noreste-párqueadero tE.

trece (E-13), con siete metros con diez centímetros (7,10 m); Por el Suroeste;

parqueadero "E”-once (E-11), con siete metros con diez centímetros (7,10 m); Por

“ el Sureste,áfea de circulación, con dos metros con cincuenta centímetros (2,50

m); y, Por el Noroeste, muro zona piscina, con dos metros con cincuenta

centímetros (2,50 m).- Los inmuebles se encuentran libre de gravámenes,

prohibiciones de enajenar o demandasinscritas sobre propiedad, posesión o

linderos, conforme aparece del certificado emitido porel registro de la propiedad.-

Cuatro punto Tres (4.3).- La compañia absorbida BIENRAISA S.A. transfiere a

la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,atítulo de fusión

por absorción, el SOLAR Númeroveintiuno (No. 21) de una superficie de cinco mil

doscientos metros cuadrados con cincuenta y un decímetros cuadrados (5.200,51

m2), ubicado enla manzana cuarenta y cuatro (44) de la Urbanización “La Ribera

de Batán” situado enla parroquia La Puntilla en el cantón Samborondón enla

provincia del Guayas, por compraventa mediante escritura otorgada enla ciudad

de Quito, el diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos noventa y siete

(1997), ante el notario vigésimo séptimo deeste Distrito Metropolitano, a cargo del

doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el diecinueve

(19) de noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997), tomo catorce (No.

14), a fojas seis mil seiscientos siete (6.606) a fojas seis mil seiscientos dieciséis

(6.616), bajo el número cuatrocientos ochenta y uno (481), Repertorio número un

mil seiscientos veintiséis (1.626).- Cuatro punto Tres punto Uno (4.3.1).- El Solar

número veintiuno (No. 21) es el resultado dela unificación de los solares número

cuarenta y cuatro (No.44) y cuarentay cinco (No. 45) en la entonces manzana “B”

de la lotización “La Ribera”, parroquia Tarifa en el cantón Samborondón enla

provincia del Guayas, ordenada mediante providencia dictada el veintidós (22) de



 

quince (15) de marzo del dos milsiete (2007), tomo uno(1), a fojas ciento sesenta

y dos (162) a fojas doscientos tres(203), bajo el número catorce (14), Repertorio

setecientos treinta y tres (733).- Cuatro punto Tres punto Dos (4.3.2).- El

SOLAR Número veintiuno (No. 21) se encuentra catastrado con código predial

número cinco punto uno punto diez punto tres punto veintiuno punto cero punto

cero punto cero punto cero punto cero punto cero punto cero punto cero punto

cero punto cero punto cero (No. 5.1.10.3.21.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0), dentro de los

siguientes linderos y dimensiones que aparecendeltítulo adquisitivo de dominio:

por el Norte, solar número veintidós (No. 22), con ciento veintidós metros con

cincuenta y nueve centímetros (122,59 m); Por el Sur, solar número veinte (No.

20), con ciento treinta y un metros con siete centimetros (131,07 m); Porel Este,

calle vehicular principal, con cuarenta y un metros (41 m); y, Porel Oeste, río

Daule, con cuarenta y un metros (41,87 m).- Cuatro punto Tres punto Tres

(4.3.3).- El SOLAR Númeroveintiuno (No. 21) soporta actualmente una hipoteca

abierta constituida a favor de la compañía Larisa Lotización la Ribera, mediante

escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el veintisiete (27) de agosto del dos

mil siete (2007), ante el notario trigésimo (309) del cantón Guayaquil, inscrita el

siete (7) de diciembre del dos mil siete (2007), tomo número veintiséis (No. 26),

a folio doce mil setecientos dieciséis (12.716) a folio doce mil setecientos

veintinueve (12.729), número un mil doscientos once (No. 1.211), Repertorio

- númerotres mil setecientos cuarenta y seís (No. 3.746), que para efecto de la

transferencia de dominio a título de fusión por absorciónse cuenta conla

autorización del acreedor hipotecario mediante escritura otorgada en la ciudad de

Quito, el dieciocho (18) de mayo del dos mil nueve (2009), ante el notario

Vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano de Quito, a cargo del doctor Felipe

Iturralde Dávalos.- Cuatro punto Tres punto Cuatro (4.3.4).- Las superficies,



linderos y dimensionésdelos lotes de terreno números cuarenta y cuatro (No. 44)

y Cuarenta y cinco (No. 45), que posteriormente se unificaron en el SOLAR

Número veintiuno (No. 21), son los siguientes, conforme aparece del título

adquisitivo de dominio: Cuatro punto Tres punto Cuatro punto Uno (4.3.4.1).-

El Lote de terreno Número cuarenta y cuatro (No. 44) tiene una superficie de dos

mil cuatrocientos metros cuadrados (2.400 m2), dentro de los siguienteslinderos:

Porel norte, solar número cuarenta y cinco (No. 45), en una longitud de ciento

veinte metros (120 m); Porel sur, solar número cuarenta y tres (No. 43), en una

longitud de ciento veinte metros (120 m); Por el este, calle vehicular, en una

longitud de veinte metros (20 m); y, por el Oeste, río Daule, en una longitud de

veinte metros (20 m).- Cuatro punto Tres punto Cuatro punto Dos (4.3.4.2).-

El Lote de terreno Número cuarenta y cinco (No. 45) tiene una superficie de dos

mil trescientos metros cuadrados (2.300 m2), dentro de los siguientes linderos:

Por el norte, solar número cuarenta y seis (No. 46), en una longitud de ciento

quince metros (115 m); Por el sur, solar número cuarenta y cuatro (No. 44), en

una longitud de ciento veinte metros (120 m); Porel este, calle vehicular, en una

longitud de veinte metros (20 m); y, por el Oeste,río Daule, en una longitud de

veinte metros (20 m).- CLÁUSULA QUINTA.- EXONERACIÓN DE IMPUESTOS..-

La transferencia de los activos de las compañías absorbidas a la compañía

absorbente no está sujeto a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo

que no paga impuestode alcabala y adicionales, de registro o plusvalía, conforme

el artículo trescientos cincuenta y dos (Art. 352) de la Codificación a la Ley de

Compañías.- Usted, señor Notario, se dignará agregarlas cláusulade estilo para

la plena validez de esta escritura”.- (Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, la mismaque se encuentra firmada por

el doctor Vladimir Villalba Paredes,afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha

con el carné de afiliación número tres mil cien.).- Para la celebración de esta

escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que fue a los



 

 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO.
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vicésiegmparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo el

acto, de lo que también doyfe.-

. ASPANAM -RUC 1792085705001  Por Asesora Panamericana

lazar Toscano .

    
arlos Alfonso

c.c. 170216859-0

Gerente de PBP Representaciones Cía. Ltda. -RUC 1791269306001

Por ECUACAMPOS.A..: -RUC 1791397428001

. Fernando Bueno Daza

c.c. 170783950-0

Gerente

Por BIENRAISA S.A.: -RUC 1791236637001

>lo(O
Fernando Bueno Daza

c.C. 170783950-0

Presidente en funciones subrogadas de Gerente
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/
Quito, 10 de noviembre de 2009

Señor

FERNANDO BUENO DAZA

Presente

 

Ref. NOMBRAMIENTODE GERENTE YREPRESENTANTE LEGAL

De mi consideración:

En conformidad con lo resuelto por la junta general de accionistas celebrada el 10 de
noviembre del 2009, me es grato comunicarle, que ha sido elegido como, GERENTE Y

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía ECUACAMPO S.A., porelperíodo de CINCO

años, y hasta ser legalmente reemplazado.

En dicha calidad le corresponde representación legal de la compañía, el ejercicio individucal de
las atribuciones contempladas en el Art. 27 del estatuto social; y las disposiciones

contempladas en la ley de Compañías, reglamentos, resoluciones y demás legislación

pertinente.

Apreciaré que para constancia y másfines legales, se sirva aceptar mediante suscripción alpie

de este nombramiento.

ECUACAMPOS.A. se constituyó por escritura otorgada en esta ciudad, el 14 de octubre de 1997, ante el notario

vigésimo séptimo de este cantón, Dr. Fernando Polo Elmir, aprobada por la Superintendencia de Compañías,
mediante resolución No. 98.1.1.1.0036, de 9 de enero de 1998, inscrita en le registro de la propiedad de este

cantón, el 19 de enero e inscrita en el registro mercantil, el 23 de enero, bajo el No. 0176, tomo 129.

AtentaA

po

LaloeEndara

CLHI7053021 1-3
Presidente ad-hoc de lajunta general de accionistas de Ecuacampo S.A.

 Agradezco y acepto la designación de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE

ECUACAMPOAen esta misma'en el Distrito Metropolitano de Quito.

Con esta fecha queda inscrito el presente

documento pao el No, 1303 9 del Registro

Fernando BuenoLEaza de Nombramientos Tomo Ho,CI. $ 170783950-0 a
Quito, 2....).3.. NOW,200... .

ESTRO MERCANTIL.  
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REGISTRADOR MERCANTIL.
PEL CANTÓN QUITO
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SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1791397428001

RAZON SOCIAL: - ECUACAMPO S.A.
NOMBRE COMERCIAL: ECUACAMPO 5, A.
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS y

"REP. LEGAL tAGENTEDERETENCIÓN: ADMINISTRANSA 5.AS    
  

FEC.INICIO AGTWIDADES: — 23/0401998. — FEC. CONSTITUCION: 2200111998
FEC. INSCRIPCION: 11/03/1898 FEC. ACTUALIZACION: - - -. THOBI2Q04

ACTIVIDADECONOMICAPRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION, COMPRA, VENTA, ' ALQUILER: EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

DIRECCION PRINCIPAL:
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO. Parraquía: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION] Calle,AV. DIEZ DE
AGOSTO Número; 8388 intersección: AV, JUAN DE ASCARAY Edificio: MOTRANSAPiso: 2 Oñieina: 2
Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE LA ESTACION DELTROLE  Teleforo Trabajo: 2430777 Fax: 2439249

CALIGACIONES TRIBUTARIAS

* "ANEXOS DE RETENCIONES EN LAFUENTE-
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE
$ "DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA .
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1791297428001

ECUACAMPO S.A.
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;
No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMERE COMERCIAL: ECUACAMPO S.A.

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ACTWIDADES DE ADMINISTRACION, COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calla: AV. DIEZ DE AGOSTO
"Númaro: 6398 intersección: AY, JUAN DE ASCARAY Edificio: MOTRANSA Plgo-
2430777 Fax 2439249.

 

ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 23/01/1988

NTE
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1 1 AGO, 2005ER7e]  NTAS INTERNAS

Oficina: 2. Telefono Trabajo:
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Quito, 10 de marzo del 2008

Señor doctor
Carlos Alfonso SALAZAR TOSCANO

PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA.
Presente

 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

De mi consideración:

Le comunico que la junta general de accionistas de ta compañía Asesora Panamericana S.A.
ASPANAM, reunida el 10 de marzo del 2008, resolvió elegir a su representada, la compañía PBP

REPRESENTACIONESCIA. LTDA., como GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de Asesora
Panamericana S.A. ASPANAM,porel periodo de CINCO añosy hasta ser legalmente reemplaza-
da.

En dicha calidad le corresponderá el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial; las
atribuciones contempladas en el Art. 9 del estatuto social, y aquellas contempladas en la Ley de
Compañías, reglamentos, resoluciones y más legistación pertinente.

Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripciónal pie de
este nombramiento.

 CONSTITUCIÓN:Escritura otorgada en Quito, el 24 de abril del 2007, ante el notario 25* def Distrito Metropolitano de

Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante resolución N” 07.Q.14-
.002090 de 11 de mayo del 2007..insertaeen el registro mercantil de Quito, el 22 de mayo del 2007, tomo No. 138, N*
1400, Repertorio 022198. F

Atentamente,| 4 / |
YAA Ae

Vladimir Enrique viL A LBAPAREDES

c.c. 170737202-3
Secretario ad-hoc de la Junta General de Accionistas

del 10 de marzo del 2008 de Asesora Panamericana S.A. ASPANAM
,

  

 

A nombre de mi representada, la compañía PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA, agradezco
y acepto la designación de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía Asesora
Panamericana S.A. ASPANAM,en San,Francisco deQuito Distrito Metropolitano el 10 de marzo
del 20

o

IS
Con esta fecha queda inscrito el presente

( / d, A Qe documento bajo elm18eRagistic

et de Nombramientos Toma HO.ic

CariosAlfonsoSALAZAR TOSÉANO Aa A37mar.DO
cc 170216859-9 Representante Legal de aEA El ZETA ]
PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA. -RUC 1791%|

Gerente y Representante Legal electo de
Asesora Panamericana S.A. ASPANAM
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SRI REGISTROUNICODECO!fra AN
«de hace bien alpaís!   NUMERO RUC: 1792085705001

RAZON SOCIAL: ASESORA PANAMERICANA S.A;ASPAÑAM

 

NOMBRE COMERCIAL:
GLASE DE CONTRIBUYENTE: pTRos o
REP.LEGÁL /AGENTEDE RETENCIÓN: PBP.AEPRESENTACIONES GIA. LTDA.
CONTADOR: DELATOAREDE LA TORRE CARMÉN VERONICA

FEC. INICIO ACTIVIDADES 22/05/2007 . PEC. CONSTITUCION: 22/05/2007
FEC. INSCRIPCION: 05/06/2007 + FEG ACTUALIZACION: 17/0412008
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

PRESTACION DE"SERVICIOSPROFESIONALESEDE ESTUDIO.Y ASESORÍA ECONOMICA.

DIRECCIÓN PRINCIPAL: |
Provincia:PÍCHINCHA CantoreTo Parroquia: BENALCAZAR Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR
Númaro: 1082  Iriersección AV. NACIONES UNIDAS —Edilickx MANSION BLANCA Oficina: PH Heferencia
ubicación: FRENTE A PIZZERIA:EL-HORNERO:TolefonoTrabajo: 022253093 Talelono Trabajo: 022244462"

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS *

ANEXO DE.COMPRASY RETENCIONES:ENLAFUENTE POR OTROS CONCEPTOS
-ANEXO) RELACION DEPENDENCIA l
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCIEDADES
DECLARACIÓN:DE RETENCIONESENLAFUENTE -
DECLARACIÓN MENSUAL DE IA *
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SRION REGISTROUNICO DECONTRIBUYENTES
Je hace bien alpaís! $OCIEDADEg. :

NUMERO RUC: 1792035706001 :

RAZON SOCIAL: ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM .

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT: 22005/2007

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALESDE ESTUDIO Y ASESORÍA ECONOHICA.

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provinala; PEOHINCHA Cantón QUITO Parroquia: BENALCAZAR -CGállos REPUBLICA DEL SALVADOR -.
Número: 1082 intersección: AV. NACIONES.UNIDAS Edificio: MANSON . Dic ENSlena
Trabajo: 022258088 Telefono Trabajo: i2244482 4 A a
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Señor Doctor Don

Carlos Alfonso Salazar Toscano

Ciudad

 

Estimado señor:

La Junta General de socios de la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en
sesión celebrada el dia de hoy, ha designado a usted para el cargo de Gerente de la
compañía, por el período estatutario de cinco años, cargo en el cual ústed reemplaza al Dr.

Sebastián Pérez Arteta, nombramiento que fue inscrito en el Registro Mercantil, el 8 de

noviemore del 2.002.

El Gerente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial dela compañía, Las
facultades y atribuciones del Gerente, constan en la escritura de constitución de la compañía

otorgada el 7 de enero de 1.994, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. Jaime

Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 24 de enero de

Lo. 1.994,

 

 . - La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tienen individualtiente el

o Ñ Gerente, el Subgerente, el Presidente y el Vicepresidente.

| o >, La Junta General de Socios autorizó al suscrito para otgígar el presente nombramiento.

 

 

Sebast1án Pére Arteta

CRE? RIO

ACEPTACIÓN Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía PBP

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. l

 

Quito, 14 de -noviembre del 2.007

; oe

X—R/
c.c. 170216859-0

Con esta fecha queda escrit el presente

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO - decumenta baje al mo1Ll
De acuerdo con la facuitad prevista en el numeral 5 de —

. Af 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu
. antecede es igual al documento presentado ante mi.

Quito, 22 Y2067 .
ON:

Or, SEBASTIAN VALDIVIESO Cueva í,
"NOTASAIO

—--.- del Registro
AAA,e

   deNombramisstos3 Tcmo He.

2nus BERE

 

     



 

SR/ REGISTRO UNICO DE COM

SOCIEDASERVICIO OERENTAS INTIRNAS

NUMERO RUC: 1791269306081

Pagnazaci

 

 
RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES i£

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE DE CONINIBUYENIE:

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION:

CON 1ADOR:

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 24/01/1894

FEC. INSCRIPCION: 1/102/7894

AGHVIDAD ECUNUMICA PRINCIPAL:

VIRUS

PEREZ ARIEIA SEBAS HAN

GALARZA VERA DOLORES MAR11ZA   
FES. CONSTITUCION: . 24/01/1594

EC. ACIUALIZACION: "16/11/2807

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION,

DIRECCION PRINGIPAL:
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO  Pasroquia: BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR
Número: 1042 intersección: AV. NACIONES UNIDAS —Edrficio: MANSION BLANCA Piso: 12 Cíiona: PH

Referencia ubicación: FRENTE APIZZERIA EL HORNERO —Tetefoño Trabajo; 022254323 Telefono Trabajo:
022260006 Wok: WWW.PBPLAW.COM

OBLIGACIONES 1 RIU ARIAS

ANEXO RELACION DEPENDENCIA

ANEXO IKRANSACCIONAL

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVAA

  

   
   
  

AMERTOS: 1

CERRADOS: 0

FAA
Pi

  

4
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SERVICIO DERENTAS INTERNAS

REGISTRO UNICODE-CONTRIBUYENTES
Zo'SOCIÉDADES

NUMERO RUC: 1791269306091. A :
RAZON SOCIAL: PBP REPRESE! NES CIA. LTDA.
ES IABLECIMIEN 105 REGISIRADOSE:.ePi

No, ES | ABLECIMIENIO: 001 ES!ADO:; ABIERIO MATRIZ FECG. INICIO ACI.: 24/01/1994

NOMBRE CONERCIAL: -PEBP REPRESENTACIONES CIA. LIDA.

ACIHVIDADES ECONOMICAS: ” :
ALIVIDADES De ASESORAMIEN 0 EMPRESARIAL Y EN MAJERIA Ut GES JON.

DIRECCION ES]ABLECIMIEN 10:

Provincia: PIGHINGHA anton: QUITO y AmTOQquia: BENALLAZAR talle: AV. REPUBLICADEL SALVADOR

   
La DEL CO IBUYEN IE SER REN JAS INIERNAS

Usuanó: COPNTi00/0S Lugares emisión: —QUITOMAEZ 655Y RAMINEZ DAVALOS Feoh3 y hora; 1011/2007 10:14:53

 

e 16,0V, 2007

goSERViehades
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Quito, 15 de enero del 2009

Señor

FERNANDO BUENO DAZA

Presente

 

Ref. NOMBRAMIENTODEPRESIDENTE

De mi consideración:

Me es grato comunicarle que de conformidad con lo resuelto en la sesión extraordinaria de Directorio
celebrada el día de hoy, 15 de enero del 2009, se eligió a usted, €como PRESIDENTEde la compañía, por el
periodo de DOS años, y hasta ser legalmente sustituido.

En dicha calidad le corresponde reemplazar al gerente general en caso de falta o ausencia, con todas sus
atribuciones, sin perjuicio de las atribuciones contempladas en el Art. 21 del estatuto social, y aquellas

“contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, resoluciones y máslegislación pertinente.

Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie de este

nombramiento.

CONSTITUCIÓN:Escritura otorgada en Quito, el 9 de marzo de 1992, ante la notaría 19 encargada de este Distrito Metropolitano,
Dra. Ximena Moreno de Solines, aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito, mediante resolución No.
92.1.1.1.0779, de 22 de mayo de 1992, inscrita en el registro mercantil de Quito, el 8 de junio de 1992, bajo el No. 1141, tomo No.
123,

Atentamente,

LanABe
C.CR170777335-2
SECRETARIO AD-HOC

Agradezco y acepto la designación de “PRESIDENTE DE BIENRAISA S.A.”, en esta mismafecha 15 de

energelYAen el Distrito Metropolitano de Quito.

 

Fernando Bueno Daza

C.C. A170783950-0

* NOTA .- El presente nombramiento se otorgó en reemplazo del que fue extendido a favor del Sr. Joaquín
Ribadeneira , el 2 de mayo del 2007 e inscrito en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 22
dejunio del 2007 Con esta fecha queda inscrito el prigento
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  REGISTRO UNICO  ASES

NUMERO RUC: 1791238837001.
RAZON SOCIAL: BIENRAISA S.A.

NOMBRE COMERCIAL:
SLASE DE GONTRIBUYENTE: OTROS o
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENTION: ADMINISTRANSA S.A.

FEC INICIO ACTRADADES.: UB/BG/ (VOZ FEC. CONSTITUCION: 08/08/1992

FEC.IMSCRIPCIOR: LAMORMARZ FEC, ACTUALIZACION: 12:08/2004

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES REALIZADAS PQR INMOBHLIARIA

DIRECCION PRINCIPAL: E E

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parraquia: CHALPICRUZ (LA CONGEPEIONY” Barría: LA CONCEPCION
ate AY DIEZ DE AGOSTO Nome: 8398 intersección: AY JUAN DEASCARAY Edificio: MOTRANSA Referencia
vdesción: JUNTO A ALMACENES JAPON Tatelono Tretajo: 2430777 Fax: 2438249

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* "ANEXOS DE RETENCIONES ENLA FUENTE
"- DECLARACION DE IMPUESTOALA RENTASOCIEDADES
? DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE .
. DECLARACIÓN MENSUAL DEMVA LN

 F DL ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del DOVAl 004. ++ ABIERTOS: 1
. CERRADOS: 9

JURISDICCIÓN: ¡REGIONAL.NORTE) PIDHINCHA Lt, ES

 

 

 

SERVICIO DE AENTASINTERAS
á eehora: 209204 64:08-  Usuario: DEMONTERO Lugardeemisión: yres

 REGISTROUNICÓDE CONTRIBUYENTES |_QUITO 
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REGISTRO UNICO:DEco MRÍBUYENTES |
SOCIEDADESSs"
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NUMERO RUC: 1791236637001 a

RAZON SOCIAL: BIENRAIÍSA 5.A. NN

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A

No. ESTABLECIMIENTO: 094 ESTADO: ABIERTO MATRIZ EGL. ¡NIQIO ACT.: 98:08/1002

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONOMICAS.
2TIAADES REALIZADAS POR INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Peviroia: PICHINCHA Capida: QUITO Parroguía: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION: Bart: LA CONCEPCION

Calo: 4DIEZ DE AGOSTO —Nóúmera: 6308 Íntersección: Ad? JUAN DE ASCARAY Edificio: MOTRANSA — Telelano
Trato: 23430777 Fax: 2439798 : :

QaedaS? o
FIRMAÍDEL CONTRIBUYEMTE l ICO DE.PENTAS INTERNAS

dreanas DEMONTERO Lagar deentjsión: JUITOPAEZE Focha y hora: -36:200404, 56:
AVALOS

42-480. 2004
UYENTES¡co DE CONTRIBUYENTE

REGISTRO UNro
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ASESORA PA

 

  

   

Acta

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Ak
ñía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,reunidaw

diciembre del año dos mil nueve.

Enla ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, hoy díajueves tres (3) de diciembre

del año dos mil nueve (2009), en las oficinas ubicadas el piso 10 del Edificio Mansión Blanca, entre calle
“República de El Salvador” No. 1082 y avenida “Naciones Unidas” de esta ciudad, desde las 15h00,

concurren las empresas accionistas siguientes: *- APPLE Holdings LLC, - MORPHO Holdings LLC y

*RAINY DAY Holdings LLC, cada una de ellas representadas por el señor Luis Santiago BERMEO

ENDARA,conformeel instrumento que formaparte del expediente de esta acta; concurrencia que representa

la totalidad del capital pagado de la compañía.

Las accionistas -a través de su representante convencional, manifiestan su voluntad unánime de constituirse

en junta general extraordinaria de carácter universal, conforme el Art. 238 de la Codificación a la Ley de

Compañías.

El señor Santiago BERMEO ENDARA,en su calidad de Presidente ad-hoc de esta junta, dispone que el

señor doctor Carlos Alfonso Salazar Toscano, como secretario, en su calidad de representante legal de la

compañía PBP Representaciones Cia. Ltda., empresa que a su vez es gerente de Asesora PanamericanaS.A.

ASPANAM,constate el quórum de asistencia a esta junta; hecho lo cual, por secretaría se informa que se
encuentran presentes a través de su representante convencional los siguientes accionistas:

   

A

8,977.00 |  
 

       

8,977.00

MORPHOHoldings LLC 8,976.00 - 8,976.00 8.976 33.33

RAINY DAYHoldings LLC 8,977.00 8,977.00 8.977 33.33
 

 

La concurrencia anterior representa el valor de veintiséis mil novecientos treinta dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 26,930.00), dividido en veintiséis mil novecientos treinta (26.930) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, que correspon-

de a la totalidad del capital pagado de la compañía.

Las accionistas concurrentes, que representan a la totalidad del capital pagado, resuelven tratar los siguientes

puntos del orden del día: 1) Conocimiento y Aprobación de las Bases de la Operación de Fusión por

Absorción; 2) Reformadel Estatuto Social; y 3) Autorizaciones.

; CONOCIMIENTO Y APROBACIÓNDELAS BASES DE LA OPE-
bemmeme===4 RACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- 
El señor Santiago BERMEO ENDARA,en la calidad que queda indicada, manifiesta: ,

Y 1.1 D ue el Art. 337 y siguientes de la Codificación de la Ley de Compañías se refieren al acto

societario de la fusión, por la que -entre una de las modalidades, una o más compañías pueden ser
absorbidas por otra compañía absorbente previamente constituida y que continúa subsistiendo, la

que adquiere para sí la totalidad del patrimonio (activos y pasivos) de las compañías absorbidas,



ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
compañía absorbente

increméntandgel capital suscrito inclusive;
o na, .

Apo

1.2 Dg ué la compañía ECUACAMPOS.A.espropietaria del siguiente activo fijo:

1.2.1 El LOTEde terreno AR-B situado en la parroquia Cumbayá de este Distrito

Metropolitano de Quito, adquirido mediante aporte al momento de la constitución

de la compañía por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 14 de octubre de

1997, ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del

doctor Fernando Polo Elmir,inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de enero

de 1998, a fojas 875, bajo el número 1049. .

E] LOTEde terreno AR-B se encuentra catastrado como predio No.0668700, con

clave catastral No. 10819-03-25, con una superficie aproximada de 9.620 m2,

dentro de los siguientes linderos y dimensiones que aparecendel título adquisiti-

vo de dominio:

»» Por el Norte, en una longitud de 109,15 m, en parte; y, en otra, en una

longitud de 23.67 m,.con frente al lote de terreno AR-C, que también es

materia del aporte;

»> Por el Sur, en una longitud de 129,39 m, en parte; y, en otra, en una

longitud de 23.69 m, con frente al lote de terreno AR-C, que también es
materia del aporte;

» Porel Este, en una longitud de 74,52 m, con frente a la calle en proyec-

to; y,

» Por el Oeste, en una longitud de 32,82 m, en parte, con frente a la calle

denominada “B”; y, en una longitud de 29,15 m, con frente al proyecto

de prolongación dela antedichacalle.

El INMUEBLEse encuentra libre de gravámenes, prohibiciones de enajenar o

demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, conforme aparece del

certificado emitido por el registro de la propiedad.

1.3 Due la compañía BIENRAISA.S.A.es propietaria de los siguientes activos fijos:

1.3.1 El DEPARTAMENTON6A(sexto piso alto), BODEGAN*B-22, PARQUEA-

DERO N* 16, PARQUEADERO N” 25 y PARQUEADERO DE BOTES N' E-

12, ubicados en el Condominio “La Balsilla”, en el cantón General Villamil

Playas, adquiridos por compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de
Guayaquil, el 23 de junio de 1993, ante el notario quinto del cantón Guayaquil,
a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el registro de la propie-

dad, el 29 de octubre de 1993, a fojas 14,425 a fojas 14.480, bajo el número 687,

con repertorio No. 1049.

Los ¡inmuebles se encuentran catastrados con clave catastral No.

092150030379003011, dentro de las alícuotas, linderos y dimensiones que

aparecen del título adquisitivo de dominio:

DEPARTAMENTO N* 6A

Área útil de 185,82 m2, con unaalícuota de 4,551%

» Por el Norte, partiendo del punto inicial del eje de simetría, en el extre-

mo Norte en la pared de la fachada que mira haciael frente de acceso al

edificio, punto que está situado en la mitad del arco de círculo que

-2-

 



 

 
 

extensión hasta el pilar número 15;del pilar número 15, siguiendo una

recta perpendicular a la anterior de 9,36 m de longitud, hasta el pilar

número 13, en donde terminael lindero Norte;

Por el Sur, partiendo del pilar número 11 hasta el pilar número 6, en

línea recta y con una longitud de 5,48 m; desde el pilar número 6, si-

guiendo una línea perpendicular a la anterior de 4,70 m, hasta el pilar

número 5; del pilar número 5, siguiendo unalínea recta perpendicular a

la anterior de 4,68 m de longitud, hasta el pilar número 2; y, finalmente,
de este pilar una línea recta perpendicular a la anterior de 5,21 m de

longitud, hasta el pilar número 1, donde termina este lindero;

Porel Este, partiendo del punto inicial del eje de simetría, en el extremo

Norte, y siguiendo su trayectoria hacia el Sur, en línea recta de 5,50 m

de longitud que separa este departamento de su homólogo del bloque B,

alcanzamosel borde del muro del ducto de aguas servidas, en la fachada

interior al vacío y en el punto medio del arco de círculo que conforma

el mencionado muro; desde allí bordeando el muro hacia el Oeste en

una extensión de 0,51 m donde termina el desarrollo del muro en arco

y desde allí, una linea recta hasta la intersección con el muro de la
cocina, en una extensión de 1,20 m que corresponde al borde exterior de

la pared del baño de servicio en la fachada al vacío; a continuación una

línea recta perpendicular a la anterior hasta el pilar número 16, en una

extensión de 2,18 m que correspondenal borde de la pared de la cocina

hacia la fachada interior al vacío. Desde el pilar número 16 una línea
perpendicular a la anterior en una extensión de 1,15 m que corresponde

a la pared de la despensa, borde hacia la fachada interior al vacío, desde
este punto, una recta perpendicular a la anterior de 2,83 m de longitud,

bordeando la pared de la caja de ascensor del “Bloque A”en el tramo

que delimita con la despensa; desde este extremo de la recta, una per-

pendicular a la misma de 1,10 m de longitud, bordeando también la
pared de la caja del ascensor; desde este punto una recta perpendicular
a la anterior de 1,55 m de longitud que delimita el departamento con el

vestíbulo de acceso al mismo. Finalmente desde este último punto, una
recta perpendicular a la anterior hasta el pilar número 11, de 2,25 m de

longitud, donde termina este lindero; y,

Porel Oeste, partiendo de Norte a Sur desdeel pilar número 13 Termi-

nal del lindero Norte, una línea recta hasta el pilar número 7, con una
longitud de 5,21 m; desde este pilar una línea recta perpendicular a la

anterior de 4,68 m de longitud, hasta el pilar número 8; desde este pilar,

una línea recta de 4,68 m de longitud, perpendicular a la anterior, hasta
el pilar número4; y, finalmente, desde el pilar número 4, una línea recta

de 4,68 m de longitud, perpendicular a la anterior, hasta el pilar número

11, en el que terminael líndero Sur.

BODEGAN' B-22

Área útil de 10,15 m2, con una alícuota de 4,422%

Por el Norte, pasillo, con 2,08 m;

Porel Sur, muro perimetral del edificio, con 2,08 m;
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» - Rorel Este, bodega B-20 y bodega B-21, con 4,88 m;y,

» Porel Oeste, bodega B-23, con 4,88 m.

PARQUEADERON'P-16

Area útil de 16,815 m2, con unaalícuota de 4,545%

»” Porel Noreste, parqueadero P-24, con 2,83 m;

» Porel Suroeste, área de circulación vehicular, con 2,85 m;

»» Por el Sureste, parqueadero P-25 y parqueadero P-15, con 5,90 m;y,

» Por el Noroeste, área de circulación vehicular y parqueadero P-17, con

5,90 m.

PARQUEADERON?*P-25
Área útil de 16,815 m2, con unaalícuota de 4,545%

» Porel Noreste, parqueadero P-24 y área de área de circulación vehicu-

lar, con 5,90 m;

» Porel Suroeste, parqueadero P-15 y parqueadero P-26, con 5,90 m;

»» Porel Sureste, área de circulación vehicular, con 2,85 m;y,

»» Porel Noroeste, parqueadero P-16, con 2,85 m.

PARQUEADERODE BOTESN"E-12
Áreaútil de 17,75 m2, con una alícuota de 4,602%

»» Por el Noreste, parqueadero E-13, con 7,10 m;

»» Por el Suroeste, parqueadero E-11, con 7,10 m;

> Porel Sureste, área de circulación, con 2,50 m;y,

»» Por el Noroeste, muro zona piscina, con 2,50 m.

Los inmuebles se encuentran libre de gravámenes, prohibiciones de enajenar o

demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, conforme aparece del

certificado emitido por el registro de la propiedad.

El SOLAR No.21 de una superficie de 5.200,51 m2, ubicado en la manzana 44

de la Urbanización “La Ribera de Batán”situado en la parroquia La Puntilla en

el cantón Samborondón en la provincia del Guayas, adquirido por compraventa

mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 19 de septiembre de 1997,

ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del

doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de

noviembre de 1997, a fojas 6607 a fojas 6616, bajo el número 481, con repertorio

número 1626.

El SOLAR No. 21 se encuentra catastrado con código predial No.

5.1.10.3.21.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0, dentro de lossiguientes linderos y dimensiones

que aparecen del título adquisitivo de dominio:

» Porel Norte, solar No. 22, con 122,59 m:;
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» Porel Oeste, río Daule, con 41,87

El INMUEBLEsoporta actualmente una hipoteca abierta constituida a favor de

la compañía Larisa Lotización la Ribera, mediante escritura otorgada en la ciudad

de Guayaquil, el 27 de agosto del 2007, ante el notario 30? del cantón Guayaquil,

inscrita el 7 de diciembre del 2007, tomo No.26, a folio 12.716 a folio 12.729,

No. 1.211, Repertorio No. 3.746, que para efecto de la transferencia de dominio

a título de fusión por absorción se cuenta con la autorización del acreedor hípote-

cario mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 18 de mayo del 2009,
ante el notario vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano de Quito, a cargo

del doctor Felipe Iturralde Dávalos.

YDue la compañía absorbida ECUACAMPOS.A.ha preparado a esta misma fecha, un balance de

situación financiera con el carácter de final, que ha sido conocido y aprobado porlajunta general

de accionistas de la compañía, junto con el proyecto de fusión por absorción, en virtud del cual la

compañía será absorbida por la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM;

Due la compañía absorbida BIENRAISA S.A. ha preparado a esta misma fecha, un balance de

situación financiera con el carácter de final, que ha sido conocido y aprobado porlajunta general

de accionistas de la compañía, junto con el proyecto de fusión por absorción, en virtud del cual la

compañía será absorbida por la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM;

Due la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM hapreparadoa esta misma

fecha, un balance de situación financiera, con el carácter de final y otro, con el carácter de consoli-

dadoo inicial; ambos que describen la situación de la compañía antes y después de la resolución de

fusión por absorción, los cuales, junto con el proyecto de fusión, será sometido a conocimiento de
lajunta general de accionistas de la compañía, en virtud del cual la compañía Asesora Panamerica-
na S.A. ASPANAM absorberá a las compañías ECUACAMPOS.A. y BIENRAISAS.A;

Due para efectos del traspaso de los activos de las compañías que serán absorbidas a la compañía

absorbente se puede optar por el valor presente, es decir, el valor neto en libros, o ajustarlo a un
valor de mercado, conforme la Resolución N* 00.Q.IC.010 de 31 de mayo del 2000, publicada en

el Registro Oficial No. 95 de 9 de junio de ese mismo año, por la que la Superintendencia de

Compañías expidió las Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o
intangibles, a valor presente o al valor de mercado, aplicables a los casos defusión o escisión

resueltos por las compañías nacionales sujetas al control de la Superintendencia del ramo;

D ue el traspaso de los bienes y la asunción de los pasivos de las compañías absorbidas a la

compañía absorbente no está sujeto a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, ni tampocola

eventual valuación de mercado está sujeta al impuesto a la renta, a la utilidad por la venta de

inmuebles o plusvalía, conforme el Art. 352 de la Codificación a la Ley de Compañías;

Due el proyecto de fusión, por el que se concentrará el patrimonio de las compañías absorbidas

en el patrimonio de la compañía absorbente, beneficiará la posición económica de la empresa en

una sola empresa subsistente, con la consecuente disminución de los costos, la maximización de las

utilidades, compartiendo fortalezas que cada una de dichas empresas tiene para el desarrollo de

proyectos específicos productivos a ejecutarse en el futuro;

Due en virtud de lo anterior es conveniente que se proceda con el acto societario referido, a cuyo

efecto pone en consideración delajunta general de accionistas las Bases de la Operación de Fusión
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por la que la compañía AsesoraPanamericana S.A. ASPANAM absorbería a las compañía ECUA-
- CAMPO S.A. y BIENRAISAS.A.; consolidándose en el patrimonio de la compañía absorbente la

totalidad de las cuentas del activo y del pasivo, incluyendo las cuentas del patrimonio de las
compañías absorbidas.

RESOLUCIÓN
La junta general de accionistas, por unanimidad de los accionistas concurrentes, que representan a

la totalidad del capital pagado de la compañía, resuelve aprobar la fusión por absorción de la

compañía por la que Asesora Panamericana S.A. ASPANAMabsorbe a las compañíasECUACAM-

PO S.A. y BIENRAISAS.A., conformea las siguientes bases:

BASES DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

La compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbealas compañías ECUACAMPO S.A.

y BIENRAISAS.A., fusionándolas en el patrimonio de la compañía absorbente. Por lo mismo,la

compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará manteniendo su denominación así '

como su naturaleza y personalidadjurídicas y más características establecidas en el contrato social

y el estatuto social, salvo la estructuración del capital suscrito que se incrementará en virtud de la

adquisición de la cuenta patrimonial del capital suscrito de las compañías absorbidas y la reforma

del artículo correspondiente al capital suscrito.

Las compañías absorbidas ECUACAMPOS.A. y BIENRAISA S.A. traspasarán a la compañía

absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,los activos tangibles o intangibles a valor

presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción. Por lo mismo, la compañía absorbente

adquirirá a título de fusión por absorción los siguientes activos fijos:

a) LOTEdeterreno AR-B,situado en la parroquia Cumbayá de este Distrito Metropolitano de

Quito, adquirido mediante aporte al momento de la constitución de la compañía mediante

escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 14 de octubre de 1997, ante el notario vigésimo
séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el

registro de la propiedad, el 19 de enero de 1998, a fojas 875, bajo el número 1049, dentro de la

superficie, linderos y dimensiones que quedan especificados;

b) ElDEPARTAMENTON'6A(sexto piso alto), BODEGA N* B-22, PARQUEADERON?16,
PARQUEADERO N*25 yPARQUEADERO DE BOTESN”E-12, ubicados en el Condominio
“La Balsilla”, en el cantón General Villamil Playas, adquiridos, adquiridos por compraventa

mediante escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 23 de junio de 1993, ante el notario

quinto del cantón Guayaquil, a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el

registro de la propiedad, el 29 de octubre de 1993, a fojas 14,425 a fojas 14.480, bajo el número

687, con repertorio No. 1049, dentro delas alícuotas, superficies, linderos y dimensiones que

quedan especificados;

c) ElSOLAR No. 21 de la manzana 44 de la Urbanización “La Ribera de Batán” situado en la

parroquia La Puntilla en el cantón Samborondón en la provincia del Guayas, adquirido por

compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 19 de septiembre de 1997,

ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando

Polo Elmir,inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de noviembre de 1997, a fojas 6607 a

fojas 66016, bajo el número 481, con repertorio múmero 1626, dentro de la superficie, linderos

y dimensiones que quedan especificados;

d) El SOLAR No. 21 unifica a los lotes de terreno originalmente adquiridos No. 44 y No. 45

ubicados en la manzana “B”de la Lotización La Ribera, adquiridos conforme queda indicado,

ordenada su unificación mediante providencia de 22 de diciembre del 2006, dictada por el Juez

21" de lo Civil de Samborondón dentro del trámite de fijación de los verdaderos límites de los
terrenos de la Lotizaci”n La Ribera, inscrita en el registro de la propiedad el 15 de marzo del

2007, tomo1, folio inicial 162 a folio final 203, con número de inscripción 14, repertorio 733;
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ha obtenido la autorización correspondiente del acreedor hipotecario para SS E

enajenación del inmueblea título de fusión por absorción. Los demás inmuebles se encuentran

libres de prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas cautelares, embargos o de ejecución,

o demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, según aparecen de los sendos
certificadosconferidos por el registro de la propiedad correspondiente;

f) Las adquisiciones incluirán todos los usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos,
incluyendo las construcciones e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada inmue-

ble;

£) Si bien se determinan superficies, linderos y dimensiones, el traspaso de cada inmueble se hará

como cuerpocierto;

hb) La entrega material de los bienes, en especial de los bienes inmuebles de propiedad de las

compañías absorbidas, se hará en el momento dela suscripción de la matriz de la escritura de

fusión por absorción y reformadel estatuto social, independientementea la fecha de inscripción

en el registro de la propiedad.

La compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus

activos tangibles o intangibles el valor presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.

Se apruebalas principales cuentas del balance final de las compañías ECUACAMPOS.A, y BIEN-

RAISAS.A., que son las que aparecen en el instrumento que consta en el expediente de esta acta.

Se apruebalas principales cuentas del balance final (antes.de la fusión) e inicial o consolidado (luego

del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,que son las que

aparecen en los instrumentos que constan en el expediente de esta acta.

Latransferencia de los activos de las compañías absorbidas a la compañía absorbente no está sujeta

a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala y adiciona-
les a registro, conforme el Art, 352 de la Codificación a la Ley de Compañías y el inciso 3? Art, 34 del

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributarios.

VIIElcuadrodedistribución de las acciones y del capital suscrito en la compañía Asesora Panamericana

S.A., luego de la fusión por absorción, queda de la siguiente manera:

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
CUADRODE DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES

EN LA COMPAÑÍA ABSORBENTE

   

  
 

 

 

APPLE Holdings LLC 8.977 268 268 9.513 9,513.00

MORPHOHoldings LLC 8.976 266 266 9.508 9,508.00

RAINY DAY Holdings LLC 8.977 266 266 9.509 9,509.00
ENEE a : E SE a
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ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO
[LUEGO DE LA FUSIÓN POR AB
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APPLE Holdings LLC 9,513.00 9,513.00

MORPHO Holdings LLC 9,508.00 9,508.00

9,509.00RAINY DAY Holdings LLC 9,509.00
    

 

 

TD)

    E    

 

   
El capital suscrito será de veintiocho mil quinientos treinta dólares de los Estados Unidos de

América (USD 28,530.00), dividido en veintiocho mil quinientos treinta (28.530) acciones

pominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una;

Los accionistas de la compañía participante del proceso hacen uso de su derecho de atribución

a recibir las acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción, conforme

aparece en el cuadro de distribución de acciones e integración de capital en la compañía

absorbente, con base al capital pagado que tiene cada uno enla respectiva compañía participan-

te;

Losvalores de las cuentas del balance general consolidado así como los balances finales de cada

una de las compañías participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados

Unidos de América, conforme la ResoluciónN* SB.SC.SRI-01, publicada en el Registro Oficial

No. 57 de 13 de abril del 2000, por la que se estableció la Norma Ecuatoriana de Contabilidad

NECNo. 17 Conversión de estadosfinancierospara efectos de aplicar el esquema de dolariza-

ción y la Resolución N* 00.Q.1J.008 de 24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial

No. 69 de 3 de mayo de ese mismo año.

VII La compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,corno compañía absorbente, asumeel cargo

de pagar el pasivo de las compañías absorbidas ECUACAMPO S.A.y BIENRAJISAS.A., principal-

mente la obligación dineraria que se encuentra caucionada con la hipoteca sobreel activo fijo que

adquiere a título de fusión por absorción.

IX Los gastos que se requiera realizar con motivo de esta fusión serán de cuenta de la compañía

absorbente.

Xx El acuerdo de fusión por absorción que consta en esta bases en nada afecta la continuidad de la

administración de la compañía absorbente. En consecuencia, el actual Gerente y Representante

Legal de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará en el ejercicio de la

representación legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones contempladas en el

estatuto social.

 

¿ PUNTO DE
AGENDA

 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-

El Dr. Carlos Alfonso Salazar Toscano, en la calidad que queda indicada, manifiesta la

necesidad que la junta general de accionistas acuerde la reforma del estatuto social, en la parte correspon-

diente al objeto social y al capital, incluyendo la constitución de un capital autorizado.
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RESOLUCIÓN
La junta general de accionistas, por unanimidad de lo

la totalidad del capital pagado de la compañía, resue

social:

“Art. 5.- CAPITAL.- El capital autorizado asciende a cincuentay siete mil sesenta dólares de
los Estados Unidos de América (USD 57,060.00).- El capital suscrito ascienda a la cantidad

de veintiocho mil quinientos treinta dólares de los Estados Unidos deAmérica (USD 28,530.0-
0), dividido en veintiocho mil quinientos treinta (28.530) acciones nominativasy ordinarias de

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una. ”

¿ PUNTO DE
¿AGENDA

AUTORIZACIONES.- 
Se autoriza al Gerente de la compañía para que con motivo de los actos sociales acordados,

realice lo siguiente:

a) Para que acepte cualquier modificación, supresión o ajuste que sea necesario, siempre que con ello no

se alteren los derechos adquiridos por la compañia y los accionistas.

b) Para que suscriba la correspondiente escritura de fusión por absorción y reforma del estatuto social

en representación de la compañía.

c) Para quesolicite, gestione y obtenga la baja del registro único de contribuyentes RUC de las compa-

ñías absorbidas, el catastro ante las autoridades públicas y privadas que corresponda y el registro de

cancelación de la compañía coro sujeto de afiliación o de contribución.

d) Para que suscriba con el Presidente de la compañía los nuevostítulos de acciones con ocasión de esta

fusión, de acuerdo con el Art. 176 de la Codificación de la Ley de Compañías y en los términos de la

Resolución N” 00.Q.1J.008 de 24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial No. 69 de 3 de

mayo de ese mismoaño.

e) Para que sufraguelos gastos que ocasione la correspondiente escritura hasta su inscripción con fondos

de la compañía.

Siendo las 1600, el señor Presidente ad-hoc concede unareceso de treinta (30) minutos para la redacción del

acta.- Reinstalada la sesión a las 16h30, por secretaría se lee el contenido de esta acta y se la aprueba por

unanimidad, en todas sus partes.- Por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente ad-hoc declara

terminada esta junta a las 17H00, firmando para constancia todos los accionistas concurrentes junto con las

autoridades de la compañía, en cumplimiento de lo que disponela ley.- *(£) Ilegible.- Luis Santiago BER-

MEOENDARA.-PRESIDENTE ad-hoc.- PorAPPLE Holdings LLC:-(f) llegible.- Luis SantiagoBERMEO

ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- Por MORPHO Holdings LLC: (£) Ilegible.- Luis
Santiago BERMEO ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- Por RAINY DAY Holdiugs LLC:
*(f) Ilegible.- Luis Santiago BERMEOENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- *(£) llegible.- Dr.

Carlos Alfonso SALAZAR TOSCANO.- SECRETARIO-GERENTE.

RAZÓN: Es fiel copia del original que reposa en el libro de actas de)juntas generales de

accionistas al cual me remito. Distrito Metropolitano o, 3 de diciembredel

2009
  



ECUACAMPOS.A.
compañía absorbida

. : Acta
de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compa-

ñía EcuacampoS.A., reunidael día jueves tres de diciembre del año dos mil

nueve.

Enla ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, hoy díajueves tres (3) de diciembre

del año dos mil nueve (2009), en las oficinas ubicadas en las oficinas ubicadas en la avenida “Juan de

Ascaray” No. E3-53 y avenida “10 de Agosto” de esta ciudad, desde las 9h00, concurren las empresas

accionistas siguientes: *- APPLE Holdings LLC, - MORPHO Holdings LLC y -RAINY DAY Holdings

LLC, cada una de ellas representadas por el señor Luis Santiago BERMEO ENDARA, conforme el
instrumento que forma parte del expediente de esta acta; concurrencia querepresentala totalidad del capital

pagado de la compañía.

Las accionistas -a través de su representante convencional, manifiestan su voluntad unánime de constituirse

en junta general extraordinaria de carácter universal, conformeel Art. 238 de la Codificación a la Ley de

Compañías.

El señor Santiago BERMEO ENDARA,en su calidad de Presidente ad-hoc de esta junta, dispone que el

señor Fernando BUENO DAZA,como secretario, en su calidad de gerente de la compañía,constate el
quórum de asistencia a esta junta; hecho lo cual, por secretaría se informa que se encuentran presentes a

través de su representante convencional los siguientes accionistas:

 

    
APPLE Holdings LLC
 

MORPHOHoldings LLC
 

RAINY DAY Holdings LLC    
   
 

La concurrencia anterior representa el valor de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$

800.00), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y norninativas de un dólar de los Estados Unidos

de América (US$ 1.00) cada una, que correspondea la totalidad del capital pagado de la compañía.

Las accionistas concurrentes, que representan a la totalidad del capital pagado, resuelven tratar los siguientes
puntos del orden del día: 1) Conocimiento y Aprobación de las Bases de la Operación de Fusión por
Absorción; y 2) Autorizaciones.

¿ PUNTODE ;
¿AGENDA

¿ CONOCIMIENTO Y APROBACIÓNDELAS BASES DE LA OPE-
bem" RACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.-

El señor Santiago BERMEO ENDARA,enla calidad que queda indicada, manifiesta:

1.1 D us el Art. 337 y siguientes de la Codificación de la Ley de Compañías se refieren al acto

societario de la fusión, por la que -entre una de las modalidades, una o más compañías pueden ser

absorbidas por otra compañía absorbente previamente constituida y que continúa subsistiendo,la

que adquiere parasí la totalidad del patrimonio (activos y pasivos) de las compañías absorbidas,
incrementandoel capital suscrito inclusive;



  

1.2 Due la compañía ECUACAMPOS.A.es propied

/1.2.1 El LOTEdeterreno AR-B situado en la parroquia Cumbayá de est

Metropolitano de Quito, adquirido mediante aporte al momento dela constitución
de la compañía por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 14 de octubre de
1997, ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano,a cargo del
doctor Fernando Polo Elmir,inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de enero

de 1998, a fojas 875, bajo el número 1049.

El LOTEdeterreno AR-B se encuentra catastrado como predio No.0668700, con

clave catastral No. 10819-03-25, con una superficie aproximada de 9.620 m2,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisiti-

vo de dominio:

» Por el Norte, en una longitud de 109,15 m, en parte; y, en otra, en una

longitud de 23.67 m, con frente al lote de terreno AR-C, que también es

materia del aporte;

2» Por el Sur, en una longitud de 129,39 m, en parte; y, en otra, en una

longitud de 23.69 m, con frente al lote de terreno AR-C, que también es

materia del aporte;

> Porel Este, en una longitud de 74,52 m, con frente a la calle en proyec-

to; y,

» Porel Oeste, en una longitud de 32,82 m, en parte, con frente a la calle

denominada “B”; y, en una longitud de 29,15 m, con frente al proyecto

de prolongación de la antedicha calle.

El INMUEBLEse encuentra libre de gravámenes, prohibiciones de enajenar o

demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, conforme aparece del

certificado emitido porel registro de la propiedad.

1.3 Due la compañía BIENRAISA.S.A.es propietaria de los siguientes activos fijos:

1.3.1 El DEPARTAMENTON6A(sexto piso alto), BODEGAN* B-22, PARQUEA-

DERON? 16, PARQUEADERO N* 25 y PARQUEADERO DE BOTES N* E-
12, ubicados en el Condominio “La Balsilla”, en el cantón General Villamil
Playas, adquiridos por compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de

Guayaquil, el 23 de junio de 1993, ante el notario quinto del cantón Guayaquil,

a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el registro de la propie-

dad, el 29 de octubre de 1993,a fojas 14,425a fojas 14.480, bajo el número 687,

con repertorio No. 1049,

Los inmuebles se encuentran catastrados con clave catastral No.
092150030379003011, dentro de las alícuotas, linderos y dimensiones que

aparecen del título adquisitivo de dominio:

/ DEPARTAMENTO N*6A

Area útil de 185,82 12, con unaalícuota de 4,551%

» Por el Norte, partiendo del punto inicial del eje de simetría, en el extre-

mo Norte en la pared de la fachada que mira hacia el frente de accesoal

edificio, punto que está situado en la mitad del arco de círculo que
conforma la pared exterior de la zona de lavanderías, siguiendo siempre

de Este a Oeste bordeando dicha pared en una extensión de 1,73 m hasta

2-
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o sul intersección con el dormitorio de servicio, desde allí, en línea recta

* “hasta el pilar número 20, en una extensión de 2,46 m; desde este pilar

siguiendo una línea recta perpendicular a la anterior de 4,70 m de

extensión hasta el pilar número 15; del pilar número 15, siguiendo una

recta perpendicular a la anterior de 9,36 m de longitud, hasta el pilar

número 13, en donde terminael lindero Norte;

Por el Sur, partiendo del pilar número 11 hasta el pilar número 6, en

línea recta y con una longitud de 5,48 m; desde el pilar número6, si-
guiendo una línea perpendicular a la anterior de 4,70 m, hasta el pilar

número5; del pilar número$, siguiendo una línea recta perpendicular a
la anterior de 4,68 m de longitud, hasta el pilar número 2; y, finalmente,

de estepilar una línea recta perpendicular a la anterior de 5,21 m de

longitud, hasta el pilar número 1, donde terminaeste lindero;

Porel Este, partiendo del punto inicial del eje de simetría, en el extremo

Norte, y siguiendo su trayectoria hacia el Sur, en línea recta de5,50 m

de longitud que separa este departamento de su homólogo del bloque B,

alcanzamosel borde del muro del ducto de aguas servidas, en la fachada

interior al vacío y en el punto medio del arco de círculo que conforma

el mencionado muro; desde allí bordeando el muro hacia el Oeste en

una extensión de 0,51 m donde termina el desarrollo del muro en arco

y desde allí, una línea recta hasta la intersección con el muro de la

cocina, en una extensión de 1,20 m que corresponde al borde exterior de

la pared del baño de servicio en la fachadaal vacío; a continuación una

línea recta perpendicular a la anterior hasta el pilar número 16, en una

extensión de 2,18 m que corresponden al borde de la pared de la cocina

hacia la fachada interior al vacio. Desde el pilar número 16 una línea
perpendicular a la anterior en una extensión de 1,15 m que corresponde

a la pared de la despensa, borde hacia la fachadainterior al vacío, desde

este punto, una recta perpendicular a la anterior de 2,83 m de longitud,

bordeando la pared de la caja de ascensor del “Bloque A”en el tramo

que delimita con la despensa; desde este extremo de la recta, una per-

pendicular a la misma de 1,10 m de longitud, bordeando también la

pared dela caja del ascensor; desde este punto una recta perpendicular

a la anterior de 1,55 m de longitud que delimita el departamento con el

vestíbulo de acceso al mismo. Finalmente desde este último punto, una

recta perpendicular a la anterior hasta el pilar número 11, de 2,25 m de

longitud, donde termina este lindero;y,

Porel Oeste, partiendo de Norte a Sur desde el pilar número 13 Termi-

nal del lindero Norte, una línea recta hasta el pilar número 7, con una

longitud de 5,21 m; desde este pilar una línea recta perpendicular a la

anterior de 4,68 m de longitud, hasta el pilar número8; desdeeste pilar,

una línea recta de 4,68 m de longitud, perpendicular a la anterior, hasta

el pilar número4; y, finalmente, desde el pilar número 4, una línea recta

de 4,68 m de longitud, perpendicular a la anterior, hasta el pilar número

11, en el que terminael lindero Sur.

y BODEGAN' B-22
Área útil de 10,15 m2, con unaalícuota de 4,422%

Por el Norte, pasillo, con 2,08 m;

Por el Sur, muro perimetral del edificio, con 2,08 m;

Porel Este, bodega B-20 y bodega B-21, con 4,88 m;y,
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Por el Oeste, bodega B-2

PARQUEADERO N" P-16

Área útil de 16,815 m2, con unaalícuota de 4,545%

Por el Noreste, parqueadero P-24, con 2,85 m;

Porel Suroeste, área de circulación vehicular, con 2,85 m;

Por el Sureste, parqueadero P-25 y parqueadero P-15, con 5,90 m; y,

Por el Noroeste, área de circulación vehicular y parqueadero P-17, con

5,90 m.

PARQUEADERON*P-25

Area útil de 16,815 m2, con una alícuota de 4,545%

Por el Noreste, parqueadero P-24 y área de área de circulación vehicu-

lar, con 5,90 m;

Porel Suroeste, parqueadero P-15 y parqueadero P-26, con 5,90 m;

Porel Sureste, área de circulación vehicular, con 2,85 m;y,

Por el Noroeste, parqueadero P-16, con 2,85 m.

PARQUEADERODE BOTESN?E-12
Area útil de 17,75 m2, con una alícuota de 4,602%

Por el Noreste, parqueadero E-13, con 7,10 m;

Por el Suroeste, parqueadero E-11, con 7,10 m;

Porel Sureste, área de circulación, con 2,50 m;y,

Porel Noroeste, muro zona piscina, con 2,50 m.

Los inmuebles encuentran libre de gravámenes, prohibiciones de enajenar o

demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, conforme aparece del

certificado emitido porel registro de la propiedad.

El SOLAR No. 21 de una superficie de 5.200,51 m2, ubicado en la manzana 44

de la Urbanización “La Ribera de Batán” situado en la parroquia La Puntilla en

el cantón Samborondón en la provincia del Guayas, adquirido por compraventa

mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 19 de septiembre de 1997,
ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del

doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de

noviembre de 1997, a fojas 6607 a fojas 6616, bajo el número 481, con repertorio

número 1626.

El SOLAR No. 21 se encuentra catastrado con código predial No.

5.1.10.3.21.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0, dentro de los siguientes linderos y dimensiones

que aparecen del título adquisitivo de dominio:

> Por el Norte, solar No. 22, con 122,59 m;

Porel Sur, solar No. 20, con 131,07 m;
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Po Porel Este, calle vehicular principal, con 41 m; y,

»» Por el Oeste, río Daule, con 41,87 m.

El INMUEBLEsoporta actualmente una hipoteca abierta constituida a favor de

la compañía Larisa Lotización la Ribera, mediante escritura otorgada en la ciudad

de Guayaquil, el 27 de agosto del 2007, ante el notario 30? del cantón Guayaquil,
inscrita el 7 de diciembre del 2007, tomo No.26, a folio. 12.716 a folio 12.729,

No. 1.211, Repertorio No. 3.746, que para efecto de la transferencia de dominio

a título de fusión por absorción se cuenta con la autorización del acreedor hipote-

cario mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 18 de mayo del 2009,

ante el notario vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano de Quito, a cargo

del doctor Felipe Iturralde Dávalos.

Due la compañía absorbida ECUACAMPOS.A.ha preparado a esta misma fecha, un balance de

situación financiera con el carácter de final, para que sea conocido y aprobado porlajunta general

de accionistas de la compañía, junto con el proyecto de fusión por absorción, en virtud del cual la

compañía será absorbida por la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM;

: Due la compañía absorbida BIENRAISAS.A. ha preparado a esta misma fecha, un balance de

situación financiera con el carácter de final, para que sea conocido y aprobado porlajunta general

de accionistas de la compañía, junto con el proyecto de fusión por absorción, en virtud del cual la

compañía será absorbida por la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM;

Due la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM hapreparadoa esta misma

fecha, un balance de situación financiera, con el carácter de final y otro, con el carácter de consoli-

dadoo inicial; ambos que describen la situación de la compañía antes y después de la resolución de

fusión por absorción, los cuales, junto con el proyecto de fusión, será sometido a conocimiento de

lajunta general de accionistas de la compañía, en virtud del cual la compañía Asesora Panamerica-

na S.A. ASPANAM absorberá a las compañias ECUACAMPOS.A. y BIENRAISAS.A;

Due para efectos del traspaso de los activos de las compañías que serán absorbidas a la compañía

absorbente se puede optar por el valor presente, es decir, el valor neto en libros, o ajustarlo a un

valor de mercado, conforme la Resolución N* 00.Q.IC.010 de 31 de mayo del 2000, publicadaen

el Registro Oficial No. 95 de 9 de junio de ese mismo año, por la que la Superintendencia de

Compañías expidió las Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o

intangibles, a valor presente o al valor de mercado, aplicables a los casos defusión o escisión

resueltos por las compañías nacionales sujetas al control de la Superintendencia del ramo;

D ue el traspaso de los bienes y la asunción de los pasivos de las compañías absorbidas a la

compañía absorbente no está sujeto a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, ni tampoco la

eventual valuación de mercado está sujeta al impuesto a la renta, a la utilidad por la venta de

inmuebles o plusvalía, conforme el Art. 352 de la Codificación a la Ley de Compañías;

D)ue el proyecto de fusión, por el que se concentrará el patrimonio de las compañías absorbidas

en el patrimonio de la compañía absorbente, beneficiará la posición económica de la empresa en

una sola empresa subsistente, con la consecuente disminución de los costos, la maximización de las
utilidades, compartiendo fortalezas que cada una de dichas empresas tiene para el desarrollo de

proyectos específicos productivos a ejecutarse en el futuro;

YDue en virtud de lo anterior es conveniente que se proceda conel acto societario referido, a cuyo

efecto pone en consideración de lajunta general de accionistas las Bases de la Operación de Fusión

por la que la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbería a las compañía ECUA-

CAMPOS.A. y BIENRAISAS.A., consolidándose en el patrimonio de la compañía absorbente la
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totalidad de las cuentas del activo y del pasivk ine ses

compattías absorbidas. er, d'
AS o -ECUNÑZÍ

RESOLUCIÓN
La junta general de accionistas, por unanimidad de los accionistas concurrentes, que representan a

la totalidad del capital pagado de la compañía, resuelve aprobar la fusión por absorción de la
compañía por la que Asesora Panamericana S.A.ASPANAM absorbe a las compañías ECUACAM-

PO S.A. y BIENRAISAS.A., conformea las siguientes bases:

BASES DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

La compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbea las compañías ECUACAMPOS.A.

y BIENRAISAS.A., fusionándolas en el patrimonio de la compañía absorbente. Por lo mismo,la
compafiía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará manteniendo su denominación así

como su naturaleza y personalidad jurídicas y más características establecidas en el contrato social
y el estatuto social, salvo la estructuración del capital suscrito que se incrementará en virtud de la

adquisición de la cuenta patrimonial del capital suscrito de las compañías absorbidas y la reforma
del artículo correspondiente al capital suscrito.

Las compañías absorbidas ECUACAMPOS.A.y BIENRAISAS.A.traspasarán a la compañía

absorbente AsesoraPanamericana S.A. ASPANAM,los activos tangibles o intangibles a valor

presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción. Por lo mismo, la compañía absorbente

adquirirá a título de fusión por absorción los siguientes activos fijos:

a) LOTEdesterreno AR-B,situado en la parroquia Cumbayá de este Distrito Metropolitano de

Quito, adquirido mediante aporte al momento de la constitución de la compañía mediante

escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 14 de octubre de 1997, ante el notario vigésimo

séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el
registro de la propiedad, el 19 deenero de 1998,a fojas 875, bajo el número 1049, dentro de la

superficie, linderos y dimensiones que quedan especificados; ..

b) El DEPARTAMENTON6A(sextopiso alto), BODEGA N* B-22, PARQUEADERON?16,

PARQUEADERO N*25 y PARQUEADERO DE BOTESN*E-12, ubicados en el Condominio

“La Balsilla”, en el cantón General Villamil Playas, adquiridos, adquiridos por compraventa
mediante escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 23 de junio de 1993, ante el notario

quinto del cantón Guayaquil, a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el

registro de la propiedad, el 29 de octubre de 1993, a fojas 14,425 a fojas 14.480, bajo el número

687, con repertorio No. 1049, dentro de las alícuotas, superficies, linderos y dimensiones que-

quedan especificados; :

c) ElSOLAR No.21 de la manzana 44 de la Urbanización “La Ribera de Batán” situado en la

parroquia La Puntilla en el cantón Samborondón en la provincia del Guayas, adquirido por

compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 19 de septiembre de 1997,

ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando

Polo Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de noviembre de 1997, a fojas 6607 a

fojas 66016, bajo el número 481, con repertorio número 1626, dentro de la superficie, linderos

y dimensiones que quedan especificados;

d) El SOLAR No. 21 unifica a los lotes de terreno originalmente adquiridos No. 44 y No. 45

ubicados en la manzana “B”de la Lotización La Ribera, adquiridos conforme queda indicado,.
ordenada su unificación mediante providencia de 22 de diciembre del 2006, dictada por el Juez

21” de lo Civil de Samborondón dentro del trámite de fijación de los verdaderoslímites de los

terrenos de la Lotizaci'n La Ribera, inscrita en el registro de la propiedad el 15 de marzo del

2007, tomo1, folio inicial 162 a folio final 203, con número de inscripción 14, repertorio 733;

e) El SOLAR No. 21, manzana 44 de la Urbanización “La Ribera de Batán” situado en la parro-
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quia La Puntilla en el cantón Samborondón en la provincia del Guayas soporta una hipoteca

abierta a favor del acreedor hipotecario correspondiente, sin que la inscripción de la caución

obstaculice la enajenación, conforme el Art..2317 del Código Civil. A mayor abundamiento, se

ha obtenido la autorización correspondiente del acreedor hipotecario para la inscripción de la

enajenación del inmueble título de fusión por absorción. Los demás inmuebles se encuentran

libres de prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas cautelares, embargos o de ejecución,

o demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, según aparecen de los sendos

certificados conferidos porel registro de la propiedad correspondiente;

f) Las adquisiciones incluirán todos los usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos,

incluyendo las construcciones e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada inmue-

ble;

g) Si bien se determinan superficies, linderos y dimensiones, el traspaso de cada inmueble se hará

como cuerpocierto;

h) La entrega material de los bienes, en especial de los bienes inmuebles de propiedad de las

compañías absorbidas, se hará en el momento de la suscripción de la matriz de la escritura de

fusión por absorción y reformadel estatuto social, independientemente a la fecha deiinscripción

en el registro de la propiedad.

La compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus

activos tangibles o intangibles el valor presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.

Se aprueba las principales cuentas del balance final de las compañías ECUACAMPOS.A.y BIEN-

RAISAS.A., que son las que aparecen en el instrumento que consta en el expediente de esta acta.

Se apruebalas principales cuentas del balance final (antes de la fusión) e inicial o consolidado (luego

del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM, que son las que
aparecen en los instrumentos que constan en el expediente de esta acta.

Latransferencia de los activos de las compañías absorbidas a la compañía absorbente no está sujeta

a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala y adiciona-

les a registro, conformeel Art. 352 de la Codificación a la Ley de Compañías yel inciso 3” Art. 34 del

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributarios.

El cuadro dedistribución de las acciones y del capital suscrito en la compañía Asesora Panamericana

S.A., luego dela fusión por absorción, queda de la siguiente manera: :

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
CUADRODE DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES

EN LA COMPAÑÍA ABSORBENTE
[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]

 

     
 

 

    

APPLEHoldings LLC 8.977 268 268 9.513 9,513.00

MORPHOHoldings LLC 8.976 266 266 9.508 9,508.00

RAINY DAY Holdings LLC 8.977 266 266 9.509 9,509.00    

 

 



 

    
  

 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DELsor

 

 

 

        

APPLE Holdings LLC + 9,513.00 9,513.00 9.513 33,34

MORPHOHoldings LLC 9,508.00 :9,508.00 9.508 33,33

RAINY DAY Holdings LLC 9,509.00 9,509.00 - 9.509 33,33

 

 

1) El capital suscrito será de veintiocho mil quinientos treinta dólares de los Estados Unidos de

América (USD 28,530.00), dividido en veintiocho mil quinientos treinta (28.530) acciones

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una;

ii) Los accionistas de la compañía participante del proceso hacen uso de su derecho de atribución

a recibir las acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción, conforme
aparece en el cuadro de distribución de acciones e integración de capital en la compañía

absorbente, con baseal capital pagado que tiene cada uno en la respectiva compañía participan-

te;

iii) Los valores de las cuentas del balance general consolidado así como los balances finales de cada

una de las compañías participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados

Unidos de América, conforme la ResoluciónN” SB.SC.SRI-01, publicada en el Registro Oficial
No. 57 de 13 de abril del 2000, por la que se estableció la Norma Ecuatoriana de Contabilidad
NECNo. 17 Conversión de estadosfinancierospara efectos de aplicar el esquema de dolariza-

ción y la Resolución N” 00.Q.1J.008 de 24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial

No. 69 de 3 de mayo de ese mismo año.

VII za compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,como compañía absorbente, asume el cargo

de pagar el pasivo de las compañías absorbidas ECUACAMPO S.A. y BIENRAISAS.A., principal-

mentela obligación dineraria que se encuentra caucionada con la hipoteca sobreel activo fijo que

adquiere a título de fusión por absorción.

IX Los gastos que se requiera realizar con motivo de esta fusión serán de cuenta de la compañía

absorbente.

XxX El acuerdo de fusión por absorción que consta en esta bases en nada afecta la continuidad de la

administración de la compañía absorbente. En consecuencia, el actual Gerente y Representante

Legal de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará en el ejercicio de la

representación legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones contempladas en el
estatuto social.

AUTORIZACIONES.- 



ECUACAMPOS.A.
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Se autoriza al Gerente de la compañía para que con motivo de los actos sociales acordados, realice lo

siguiente:

a) Para que acepte cualquier modificación, supresión o ajuste que sea necesario, siempre que con ello

no se alteren los derechos adquiridos por la compañía y los accionistas.

b) Para que suscriba la correspondiente escritura de fusión por absorción y reforma del estatuto social
en representación de la compañía.

c) Para quesolicite, gestione y obtenga la baja del registro único de contribuyentes RUC de las com-

pañías absorbidas, el catastro ante las autoridades públicas y privadas que corresponday el registro
de cancelación de la compañía como sujeto de afiliación o de contribución.

Siendo las 1000, el señor Presidente ad-hoc concede una receso de treinta (30) minutos para la redacción del

acta.- Reinstalada la sesión a las 10h30, por secretaría se lee el contenido de esta acta y se la aprueba por

unanimidad, en todas sus partes.- Por no haber otro asunto quetratar, el señor Presidente ad-hoc declara
terminada esta junta a las 11h00, firmando para constancia todos los accionistas concurrentes junto con las

autoridades de la compañía, en cumplimiento de lo que disponela ley.- *(f) Ilegible.- Luis Santiago BER-

MEOENDARA.-PRESIDENTEad-hoc.- PorAPPLEHoldings LLC:-(f) Ilegible.- Luis SantiagoBERMEO
ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- Por MORPHO Holdings LLC: -(f) llegible.- Luis
Santiago BERMEO ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- Por RAINY DAY Holdings LLC:
»(f) Ilegible.- Luis Santiago BERMEO ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- *(£) Ilegible.-
Fernando BUENO DAZA.- SECRETARIO-GERENTE.

RAZÓN: Es fiel copia del original que reposa en el libro de actas de juntas generales de

accionistas al cual me remito. Distrito Metropolitano de Quito, 3 de diciembre del

2009

Fernando BUENO DAZA

SECRETARIO-GERENTE

 

[Hasta aquí el Acta]



 

   

  

  

Acta
de la Junta Genera) Extraordinaria y Universa E
ñía Bienraisa S.A., reunidael día jueves tres de €

nueve. | .

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, hoy díajueves tres (3) de diciembre

del año dos mil nueve (2009), en las oficinas ubicadas en las oficinas ubicadas en la avenida “Juan de
Ascaray” No. E3-53 y avenida “10 de Agosto” de esta ciudad, desde las 12h00, concurren las empresas

accionistas siguientes: - APPLE Holdings LLC, - MORPHO Holdings LLC y -RAINY DAY Holdings

LLC, cada una de ellas representadas por el señor Luis Santiago BERMEO ENDARA, conforme el

instrumento que forma parte del expedientede esta acta; concurrencia que representa la totalidad del capital

pagado de la compañía,

Las accionistas -a través de su representante convencional, manifiestan su voluntad unánime de constituirse
en junta general extraordinaria de carácter universal, conforme el Art. 238 de la Codificación a la Ley de

Compañías.

El señor Santiago BERMEO ENDARA,ensu calidad de Presidente ad-hoc de esta junta, dispone que el

señor Fernando BUENO DAZA,comosecretario, en su calidad de Presidenteen funciones prorrogadas de

Gerente General de la compañía, constate el quórum de asistencia a esta junta; hecho lo cual, por secretaría
se informa que se encuentran presentes a través de su representante convencional los siguientes accionistas:

 

 

        
APPLEHoldings LLC 268.00 268.00 268 33.50

MORPHOHoldings LLC 266.00 266.00 266 33.25

RAINY DAY Holdings LLC 266.00 266.00 266 33.25

La concurrencia anterior representa el valor de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$

800.00), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos

de América (US$ 1.00) cada una, que corresponde la totalidad del capital pagado de la compañía.

Las accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital pagado, resuelven tratar los siguientes

puntos del orden del día: 1) Conocimiento y Aprobación de las Bases de la Operación de Fusión por

Absorción; y 2) Autorizaciones.

¿ PUNTO DE
AGENDA

d ; CONOCIMIENTOY APROBACIÓNDE LAS BASES DE LA OPE-
hammer RACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.-

El señor Santiago BERMEO ENDARA,en la calidad que queda indicada, manifiesta:

1.1 YD ue el Art. 337 y siguientes de la Codificación de la Ley de Compañías se refieren al acto

societario de la fusión, por la que -éntre una de las modalidades, una o más compañías pueden ser

absorbidas por otra compañía absorbente previamente constituida y que continúa subsistiendo, la

que adquiere para sí la totalidad del patrimonio (activos y pasivos) de las compañías absorbidas,
incrementando el capital suscrito inclusive;
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1.2 YD) ue la compañía ECUACAMPO S.A.es propietaria del siguiente activo fijo:

1,2.1 El LOTEde terreno AR-B situado en la parroquia Cumbayá de este Distrito

Metropolitano de Quito, adquirido mediante aporte al momento de la constitución

de la compañía por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 14 de octubre de

1997, ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del

doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de enero
de 1998, a fojas 875, bajo el número 1049.

El LOTEdeterreno AR-B se encuentra catastrado como predio No.0668700, con

clave catastral No. 10819-03-25, con una superficie aproximada de 9.620 m2,

dentro delossiguientes linderos y dimensiones que aparecendel título adquisiti-
vo de dominio:

»» *Porel Norte, en una longitud de 109,15 m, en parte; y, en otra, en una

longitud de 23.67 m, con frente al lote de terreno AR-C, que también es

materia del aporte;

» Por el Sur, en una longitud de 129,39 m, en parte; y, en otra, en una

longitud de 23.69 m, con frente al lote de terreno AR-C, que también es

materia del aporte;

» Porel Este, en una longitud de 74,52 m, con frente a la calle en proyec-

to; y,

» Por el Oeste, en una longitud de 32,82 m, en parte, con frente a la calle

denominada “B”; y, en una longitud de 29,15 m, con frente al proyecto

de prolongación de la antedicha calle.

El INMUEBLEse encuentra libre de gravámenes, prohibiciones de enajenar o

demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, conforme aparece del

certificado emitido porel registro de la propiedad.

1.3 Due la compañía BIENRAISA S.A.es propietaria de los siguientes activos fijos:

1.3.1 El DEPARTAMENTON6A(sexto piso alto), BODEGA N” B-22, PARQUEA-

DERO N? 16, PARQUEADERON?* 25 y PARQUEADERODE BOTESN'E-

12, ubicados en el Condominio “La Balsilla”, en el cantó General Villamil

Playas, adquiridos por compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de

Guayaquil, el 23 de junio de 1993, ante el notario quinto del cantón Guayaquil,

a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el registro de la propie-
dad, el 29 de octubre de 1993, a fojas 14,425 a fojas 14.480, bajo el número 687,

con repertorio No. 1049.

Los inmuebles se encuentran catastrados con clave catastral No.

092150030379003011, dentro de las alícuotas, linderos y dimensiones que

aparecen del título adquisitivo de dominio:

“DEPARTAMENTO N* 6A
Areaútil de 185,82 m2, con unaalícuota de 4,551%

» Por el Norte, partiendo del puntoinicial del eje de simetría, en el extre-

mo Norte en la pared de la fachada que mira hacia elfrente de acceso al

edificio, punto que está situado en la mitad del arco de círculo que

conformalapared exterior de la zona de lavanderías, siguiendo siempre

de Este a Oeste bordeando dicha pared en una extensión de 1,73 m basta

2-



 

   extensión hasta el pilar número 15; del pila Oy
recta perpendicular a la anterior de 9,36 de longitud, hasta el pilar

"número 13, en donde termina el lindero Norte;

  

Por el Sur, partiendo del pilar número 11 hasta el pilar número 6, en

línea recta y con una longitud de 5,48 m; desde el pilar número 6,si-

guiendo una línea perpendicular a la anterior de 4,70 m, hasta el pilar
número 5; del pilar número $, siguiendo unalínea recta perpendicular a

la anterior de 4,68 m de longitud, hasta el pilar número 2; y, finalmente,

de este pilar una línea recta perpendicular a la anterior de 5,21 m de

longitud, hasta el pilar número 1, donde termina este lindero;

Porel Este, partiendo del punto inicial del eje de simetría, en el extremo
Norte, y siguiendo su trayectoria hacia el Sur, en línea recta de 5,50 m

de longitud que separa este departamento de su homólogo del bloque B,

alcanzamosel borde del muro del ducto de aguas servidas, en la fachada
interior al vacío y en el punto medio del arco de círculo que conforma

el mencionado muro; desde allí bordeando el muro hacia el Oeste en
una extensión de 0,51 m donde termina el desarrollo del muro en arco

y desde allí, una línea recta hasta la intersección con el muro de la

cocina, en una extensión de 1,20 m que corresponde al borde exterior de

la pared del baño de servicio en la fachada al vacio; a continuación una

línea recta perpendicular a la anterior hasta el pilar número 16, en una

extensión de 2,18 m que correspondenal borde dela pared de la cocina

hacia la fachada interior al vacío. Desde el pilar número 16 una línea
perpendicular a la anterior en una extensión de 1,15 m que corresponde

a la pared de la despensa, borde haciala fachada interior al vacío, desde
este punto, una recta perpendicular a la anterior de 2,83 m de longitud,

bordeando la pared de la caja de ascensor del “Bloque A”en el tramo

que delimita con la despensa; desde este extremo de la recta, una per-

pendicular a la misma de 1,10 m de longitud, bordeando también la

pared dela caja del ascensor; desde este punto una recta perpendicular

a la anterior de 1,55 m de longitud que delimita el departamento con el

vestíbulo de acceso al mismo. Finalmente desde este último punto, una

recta perpendicular a la anterior hasta el pilar número 11, de 2,25 m de

longitud, donde termina este lindero;y,

Por el Oeste, partiendo de Norte a Sur desdeel pilar número 13 Termi-

nal del lindero Norte, una línea recta hasta el pilar número 7, con una
longitud de 5,21 m; desde este pilar una línea recta perpendicular a la

anterior de 4,68 m de longitud, hasta el pilar número 8; desde este pilar,

una línea recta de 4,68 m de longitud, perpendicular a la anterior, hasta

el pilar número 4; y, finalmente, desde el pilar número 4, una línea recta
de 4,68 m de longitud, perpendicular a la anterior, hasta el pilar número

11, en el que terminael lindero Sur.

“BODEGA N” B-22

Area útil de 10,15 m2, con una alícuota de 4,422%

Por el Norte, pasillo, con 2,08 m;

Porel Sur, muro perimetral del edificio, con 2,08 m;

Porel Este, bodega B-20 y bodega B-21, con 4,88 m; y,

-3-
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», Por el Oeste, bodega B-23, con 4,88 m.

PARQUEADERO N* P-16
Area útil de 16,815 m2, con una alícuota de 4,545%

» Porel Noreste, parqueadero P-24, con 2,85 m;

» Porel Suroeste, área de circulación vehicular, con 2,85 m;

»> Porel Sureste, parqueadero P-25 y parqueadero P-15, con 5,90 ma;y,

»> Por el Noroeste, área de circulación vehicular y parqueadero P-17, con

5,90 m.

PARQUEADERO N* P-25
Área útil de 16,815 m2, con una alícuota de 4,545%

» Por el Noreste, parqueadero P-24 y área de área de circulación vehicu-

lar, con 5,90 m;

» Porel Suroeste, parqueadero P-15 y parqueadero P-26, con 5,90 m;

» Porel Sureste, área de circulación vehicular, con 2,85 m;y,

» Porel Noroeste, parqueadero P-16, con 2,85 m.

PARQUEADERODE BOTESN”E-12
Areaútil de 17,75 m2, con unaalícuota de 4,602%

» Por el Noreste, parqueadero E-13, con 7,10 m;

» Porel Suroeste, parqueadero E-1 1, con 7,10 m;

» Porel Sureste, área de circulación, con 2,50 m;y,

» Por el Noroeste, muro zona piscina, con 2,50 m.

Los inmuebles se encuentran libre de gravámenes, prohibiciones de enajenar o

demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, conforme aparece del

certificado emitido por el registro de la propiedad.

El SOLAR No. 21 de una superficie de 5.200,51 m2, ubicado en la manzana 44

de la Urbanización “La Ribera de Batán” situado en la parroquia La Puntilla en

el cantón Samborondón en la provincia del Guayas, adquirido por compraventa

mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 19 de septiembre de 1997,

ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del

doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de

noviembre de 1997, a fojas 6607 a fojas 6616, bajo el número 481, con repertorio

número 1626.

El SOLAR No. 21 se encuentra catastrado con código predial No.

5.1.10.3.21.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0, dentro de los siguientes linderos y dimensiones

que aparecen del título adquisitivo de dominio:

»> Porel Norte, solar No. 22, con 122,59 m;

» Porel Sur, solar No. 20, con 131,07 m;
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1.5

1.7

1.8

1.9

1.10

» Por el Este, calle vehicular Hi   » Porel Oeste, río Daule, con

El INMUEBLEsoporta actualmente una hipotecajabierta constituida a favor de

la compañía Larisa Lotización la Ribera, mediante escritura otorgada en la ciudad

de Guayaquil, el 27 de agosto del 2007, ante el notario 30? del cantón Guayaquil,

inscrita el 7 de diciembre del 2007, tomo No.26, a folio 12.716 a folio 12.729,

No. 1.211, Repertorio No. 3.746, que para efecto de la transferencia de dominio

a título de fusión por absorción se cuenta con la autorización del acreedor hipote-

cario mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 18 de mayo del 2009,
ante el notario vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano de Quito, a cargo

del doctor Felipe Iturralde Dávalos.

Due la compañía absorbida BIENRAISA S.A. ha preparado a esta misma fecha, un balance de

situación financiera con el carácter de final, para que sea conocido y aprobado porlajunta general
de accionistas de la compañía, junto con el proyecto de fusión por absorción, en virtud del cual la

compañía será absorbida por la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM;

YD ue la compañía absorbida ECUACAMPOS.A.ha preparado a esta misma fecha, un balance de

situación financiera con el carácter de final, que ha sido conocido y aprobado porlajunta general

de accionistas de la compañía, junto con el proyecto de fusión por absorción, en virtud del cual la

compañía será absorbida por la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM;

YDue la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM hapreparado a esta misma

fecha, un balance de situación financiera, con el carácter de final y otro, con el carácter de consoli-

dadoo inicial; ambos que describen la situación de la compañía antes y después de la resolución de

fusión por absorción, los cuales, junto con el proyecto de fusión, será sometido a conocimiento de

la junta general de accionistas de la compañía, en virtud del cual la compañía Asesora Panamerica-
na S.A. ASPANAM absorberá a las compañías ECUACAMPOS.A. y BIENRAISAS.A;

Due para efectosdel traspaso de los activos de las compañías que serán absorbidas a la compañía

absorbente se puede optar porel valor presente, es decir, el valor neto en libros, o ajustarlo a un

valor de mercado, conforme la Resolución N* 00.Q.1C.010 de 31 de mayo del 2000, publicada en

el Registro Oficial No. 95 de 9 de junio de ese mismo año, por la que la Superintendencia de

Compañías expidió las Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o

intangibles, a valor presente o al valor de mercado, aplicables a los casos defusión o escisión

resueltospor las compañías nacionales sujetas al control de la Superintendencia del ramo;

D ue el traspaso de los bienes y la asunción de los pasivos de las compañías absorbidas a la

compañía absorbente no está sujeto a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, ni tampocola

eventual valuación de mercado está sujeta al impuesto a la renta, a la utilidad por la venta de

inmuebles o plusvalía, conforme el Art. 352 de la Codificación a la Ley de Compañías;

Due el proyecto de fusión, por el que se concentrará el patrimonio de las compañias absorbidas

en el patrimonio de la compañía absorbente, beneficiará la posición económica de la empresa en

una sola empresa subsistente, con la consecuente disminución de los costos, la maximización de las

utilidades, compartiendo fortalezas que cada una de dichas empresas tiene para el desarrollo de

proyectos específicos productivos a ejecutarse en el futuro;

Due en virtud de lo anterior es conveniente que se proceda con el acto societario referido, a cuyo

efecto pone en consideración de la junta general de accionistas las Bases de la Operación de Fusión

porla que la compañía Asesora Panamericana S.A, ASPANAM absorbería a las compañía ECUA-

25.
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CAMPOS.A.y BIENRAISA S.A., consolidándose en el patrimonio de la compañía absorbente la
totalidad de las' cuentas del activo y del pasivo, incluyendo las cuentas del patrimonio de las

- compañías absórbidas. > :

RESOLUCIÓN
La junta general de accionistas, por unanimidad de los accionistas concurrentes, que representan a

la totalidad del capital pagado de la compañía, resuelve aprobar la fusión por absorción de la
compañía por la que Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbea las compañías ECUACAM-

PO S.A. y BIENRAISAS.A., conformea las siguientes bases:

BASES DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

La compañía AsesoraPanamericana S.A. ASPANAM absorbea las compañías ECUACAMPOS.A.

y BIENRAISAS.A., fusionándolas en el patrimonio de la compañía absorbente. Por lo mismo,la

compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará manteniendo su denominación así

comosu naturaleza y personalidad jurídicas y más características establecidas en el contrato social
y el estatuto social, salvo la estructuración del capital suscrito que se incrementará en virtud de la

adquisición de la cuenta patrimonial del capital suscrito de las compañías absorbidas y la reforma
del artículo correspondiente al capital suscrito.

Las compañías absorbidas ECUACAMPOS.A. y BIENRAISA S.A.traspasarán a la compañía

absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,los activos tangibles o intangibles a valor
presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción. Por lo mismo, la compañía absorbente

adquirirá a título de fusión por absorción los siguientes activos fijos:

a) LOTEdeterreno AR-B,situado en la parroquia Cumbayá de este Distrito Metropolitano de
Quito, adquirido mediante aporte al momento de la constitución de la compañía mediante

escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 14 de octubre de 1997, ante el notario vigésimo

séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el

registro de la propiedad, el 19 de enero de 1998, a fojas 875, bajo el número 1049, dentro de la

superficie, linderos y dimensiones que quedan especificados;

b) El DEPARTAMENTON6A(sexto piso alto), BODEGA N* B-22, PARQUEADERON”16,
PARQUEADERO N* 25 y PARQUEADERODEBOTESN*E-12, ubicados en el Condominio
“La Balsilla”, en el cantón General Villamil Playas, adquiridos, adquiridos por compraventa

mediante escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 23 de junio de 1993, ante el notario

quinto del cantón Guayaquil, a cargo del abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el

registro de la propiedad, el 29 de octubre de 1993,a fojas 14,425 a fojas 14.480, bajo el número

687, con repertorio No. 1049, dentro de las alícuotas, superficies, linderos y dimensiones que

quedan especificados;

c) ElSOLAR No. 21 de la manzana 44 de la Urbanización “La Ribera de Batán” situado en la

parroquia La Puntilla en el cantón Samborondón en la provincia del Guayas, adquirido por
compraventa mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 19 de septiembre de 1997,

ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Fernando

Polo Elmir, inscrita en el registro de la propiedad, el 19 de noviembre de 1997, a fojas 6607 a

fojas 66016, bajo el número 481, con repertorio número 1626, dentro de la superficie, linderos

y dimensiones que quedan especificados;

d) ElSOLAR No. 21 unifica a los lotes de terreno originalmente adquiridos No. 44 y No. 45

ubicados en la manzana “B”de la Lotización La Ribera, adquiridos conforme queda indicado,

ordenada su unificación mediante providencia de 22 de diciembre del 2006, dictada por el Juez

21* de lo Civil de Samborondón dentro del trámite de fijación de los verdaderos límites de los

terrenos de la Lotizaciín La Ribera, inscrita en el registro de la propiedad el 15 de marzo del

2007, tomo1, folio inicial 162 a folio final 203, con número de inscripción 14, repertorio 733;

-6-



 

 

e $
paña

 

181

IV

vi

  
77 Y o AL A -

e) El SOLAR No.21, manzana44 de la Urbanizacig PEL RIDE TELE yNa ,
quia La Puntilla en el cantón Samborondón en la PY Diada ARENAS sopor una pes,

abierta a favor del acreedor hipotecario correspondiente inscripción delCaueió
obstaculice la enajenación, conforme el Art. 2317 del Código Civil. A mayor abundamiento, se
ha obtenido la autorización correspondiente del acreedor hipotecario para la inscripción de la

enajenación del inmuebla título de fusión por absorción. Los demás inmuebles se encuentran

libres de prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas cautelares, embargos o de ejecución,

o demandas inscritas sobre propiedad, posesión o linderos, según aparecen de los sendos

certificados conferidos por el registro de la propiedad correspondiente;

f Las adquisiciones incluirán todos los usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos,

incluyendo las construcciones e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada inmue-

ble;

g) Si bien se determinan superficies, linderos y dimensiones,el traspaso de cada inmueble se hará

como cuerpocierto;

h) La entrega material de los bienes, en especial de los bienes inmuebles de propiedad de las

compañías absorbidas, se hará en el momento de la suscripción de la matriz de la escritura de

fusión por absorción y reforma del estatuto social, independientementea la fecha de inscripción

en el registro de la propiedad.

La compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus

activos tangibles o intangibles el valor presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.

Se aprueba las principales cuentas del balance final de las compañías ECUACAMPOS.A.y BIEN-

RAISA S.A., que son las que aparecen en el instrumento que consta en el expediente de esta acta.

Se apruebalas principales cuentas del balance final (antes de la fusión) e inicial o consolidado (luego

del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,que son las que

aparecen en los instrumentos que constan en el expediente de esta acta.

Latransferencia de los activos de las compañías absorbidas a la compañía absorbente no está sujeta

a ningún impuestofiscal, provincial o municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala y adiciona-

les a registro, conformeel Art. 352 de la Codificación a la Ley de Compañías y el inciso 3” Art. 34 del

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributarios.

VIL Elcuadrodedistribución de las acciones y del capital suscrito en la compañía Asesora Panamericana

 

S.A., luego de la fusión por absorción, queda de la siguiente manera:

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
CUADRODE DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES

EN LA COMPAÑÍA ABSORBENTE
LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN

  

 

       
 

APPLE Holdings LLC . 9,513.00

MORPHOHoldings LLC 8.976 266 266 9.508 9,508.00

RAINY DAY Holdings LLC 8.977 266 266 9.509 9,509.00

 

 

  

 



A BIENRAISAS.A.
e compañía absorbida

ASESORAPANAMERICANAS.A. ASPANAM
CUADRODE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO

[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]

 

 

APPLE Holdings LLC 9,513.00 9,513.00 9.513 33,34

 

 

MORPHO Holdings LLC 9,508.00 9,508.00 9.508 33,33
  RAINY DAY Holdings LLC 9,509.00     

ii)

)

     
El capital suscrito será de veintiocho mil quinientos treinta dólares de los Estados Unidos de

América (USD 28,530.00), dividido en veintiocho mil quinientos treinta (28.530) acciones

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una;

Los accionistas de la compañía participante del proceso hacen uso de su derecho de atribución

a recibir las acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción, conforme

aparece en el cuadro de distribución de acciones e integración de capital en la compañía

absorbente, con base al capital pagado que tiene cada uno enla respectiva compañía participan-

te;

Losvalores de las cuentas del balance general consolidado así como los balances finales de cada

una de las compañías participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados
Unidos de América, conforme la Resolución N* SB.SC.SRI-01, publicada en el Registro Oficial

No. 57 de 13 de abril del 2000, porla que se estableció la Norma Ecuatoriana de Contabilidad

NECNo. 17 Conversión de estadosfinancierospara efectos de aplicar el esquema de dolariza-

ción y la Resolución N” 00.Q.1J.008 de 24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial

No. 69 de 3 de mayo de ese mismo año.

VIII La compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM, como compañía absorbente, asumeel cargo

de pagar el pasivo de las compañías absorbidas ECUACAMPOS.A. y BIENRAISAS.A., principal-

mente la obligación dineraria que se encuentra caucionada con la hipoteca sobre el activo fijo que

adquiere a título de fusión por absorción.

IX Los gastos que se requiera realizar con motivo de esta fusión serán de cuenta de la compañía

absorbente.

Xx El acuerdo de fusión por absorción que consta en esta bases en nada afecta la continuidad de la

administración de la compañia absorbente. En consecuencia, el actual Gerente y Representante

Legal de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará en el ejercicio de la

representación legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones contempladas en el

estatuto social.

¡ PUNTO DE
AGENDA

AUTORIZACIONES.- 

  



 

     
 

Se autoriza expresamente al Presidente para que en funciones ON A

para que con motivo de los actos sociales acordados, realice lo sig
   

 a) Para que acepte cualquier modificación, supresión o ajuste que sea necesario, siempre que con Eo

o. no se alteren los derechos adquiridos por la compañía y los accionistas.

b) Para que suscriba la correspondiente escritura de fusión por absorción y reforma del estatuto social

en representación de la compañía.

19) Para quesolicite, gestione y obtenga la baja del registro único de contribuyentes RUC de las com-

pañías absorbidas, el catastro ante las autoridades públicas y privadas que corresponday el registro

de cancelación de la compañía comosujeto de afiliación o de contribución.

Siendolas 1300, el señor Presidente ad-hoc concede una receso de treinta (30) minutos para la redacción del

acta.- Reinstalada la sesión a las 13h30, por secretaría se lee el contenido de esta acta y se la aprueba por

unanimidad, en todas sus partes.- Por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente ad-hoc declara

terminada esta junta a las 14h00, firmando para constancia todos los accionistas concurrentes junto con las

autoridades de la compañía, en cumplimiento de lo que disponela ley.- *(£ llegible.- Luis Santiago BER-

MEOENDARA.-PRESIDENTE ad-hoc.- PorAPPLEHoldings LLC:«(£) Hegible.- Luis SantiagoBERMEO

ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- Por MORPHO Holdings LLC: -*(f) Hegible.- Luis

- 7 Santiago BERMEO ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- Por RAINY DAY Holdings LLC:

«(f) llegible.- Luis Santiago BERMEO ENDARA.- MANDATARIO CONVENCIONAL.- *(f) Hlegible.-

Fernando BUENO DAZA.- SECRETARIO-GERENTE GENERAL.

: RAZÓN: Es fiel copia del original que reposa enel libro de actas de juntas generales de

accionistas al cual me remito. Distrito Metropolitano de Quito, 3 de diciembre del

EN 2009

. bra
Fernando BUENO DAZA

SECRETARIO-GERENTE GENERAL

 

[Hasta aquí el Acta] 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

 

CANTÓNQUO CERTIFICADO No.: C40791216001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2008

CERTIFICACION

Referencias: 19/01/1998-PO-875f-10491-2658r
Tarjetas:TO0000020741;

Matriculas:;0;

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:-

[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD;
Lote de terreno AR-B,situado en la parroquia CUMBAYAdeeste Cantón Linderos: Norte en
109.15mts en parte y en otra en 23.67mts con frente al lote AR-C que también es materia
del aporte ; Sur, en 129.39mts en parte y en otra en 23.69mts con frente al lote de terreno
AR-C que también es materia del aporte; Este, en 74.52mts con frente a la calle en proyecto
¡Custe, en 32,82mts en parte con frente a la calle denominada B y en 29,15mts con frente al
proyecto de prolongación de la antedicha calle :Superficie de 9620mts2

2.- PROPIETARIO(S):
COMPAÑIA ECUACAMPO C.A.
B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES]
Por aporte a la constitución por parte de Felipe Ribadeneira Quevedo y otros, mediante

 

escritura pública otorgada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el .
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y
ocho;fadquirido por compra a la Compañía Pillahua C.A., el veinte y nueve de marzo de mil
noVécientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Adolfo Benitez, inscrita el veinte y dos
de abril del mismo año.

4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 .

DE SEPTIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.

Responsable: F Ediicda :

  

AN GoJl iv"o va

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS  

 



 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Bolívar y Sucre  

 

 3

_ % _INFORMACIÓN REGISTRAL
Fechade Apertura: Miércoles, 09 de Mayo de 2007

Parroquia: La Puntilla

Tipo de Predio: Urbano

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: 5-01-10-3-21-0-0-0

LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el número VEINTIUNO(21), de la Urbanización "LA RIBERA DEBATÁN".
Norte : Solar 4 22 con 122,59 m.

Sur: Solar $ 20 con 131,07 m.

Este : Calle vehicular principal, con 41,00 m.
Oeste : Río Daule con 41,87 m.

. Área total : 5.200,51 M2.

Conformea la solicitud Número: 4447, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 4514:

  

 

 

 

*

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

- * 2 Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial
!

! - Propiedades Transferencia de Dominio 109 03/08/1981 1.094

7 Propiedades Venta 209 28/05/1987 2.465

-5 ro? Propiedades Compraventa 481 19/11/1997 6.606

; : Planos Demarcacion de Linderos 14 15/03/2007 162

z. Planos Fusion de Solar 54 04/06/2007 503

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 1211 07/12/2007 12.716  
 

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

¡REGISTRO DE. PLANOS
_ 1/2 Demarcación de Linderos

Inscrito el : Jueves, 15 de Marzo de 2007

. Tomo: 1 Folio Inicial: 162 - Folio Final: 203

Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 733-

Oficina donde se guardael original: Notaría Trigésima

* Nombredel Cantón: Guayaquil

" Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 02 de Fehrero de 2007

4 Escritura/Juicio/Resolución: Juicio de Dermación 082-2006

Fecha de Resolución: Martes, 22 de Agosto de 2006 - a.- Observaciones:

Mediante Providencia de fecha 22 de Diciembre del 2006 el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Samborondón, dispone

la fijación de los verdaderos limites de los terrenos de la Lotización la Ribea.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil

Autoridad Competente 80-0000000002156 Juzgado Vigecimo Primero de Lo Civil Samborondon

Demandado 80-0000000025058 Direccion General de la Marina Mercante y Del Litoral

Demandado-propietario 09-90170533001 Agricola Los Ranchos S A

Demandado-propietario 09-90555087001 Compañia Larisa Lotizacion la Ribera

: Perito $0-0000000000270 Pinos Pinos Fabian (Ninguno)

Propietario 17-91236637001 Compañia Bienraisa S A

Certificación impresa por: NormalPP Ficha Registral: 4514 Página: 1
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-

C.- Esta inscripción serefiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: _No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 481 19-Nov-1997 6606 6616

2 Fusion de Solar , os

Inscrito el : Lunes, 04 de Junio de 2007

Tomo: 2 Folio Inicial: 503 - Folio Final: 505

Númerode Inscripción: 54 Número de Repertorio: 1.453

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

Nombredel Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Jueves, 05 de Abril de 2007

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Enesta Escritura se incoporala certificación 4007D-SG-ICC-S-2007, en la consta que la Hustre Municipalidad de

Samborondón, en Sesión Ordinaria 007/2007, celebrada el 6 de Febrero del 2007, aprobó el Cambio de Status de la

Lotización "La Ribera" a Urbanización La Ribera de Batán, así como aprobar el Reglamento Interno.

La Propietaria comparece representado por la Compañia BolivarianoAdministradora de Fondos y Fideicomisos AFFB

S.A,
Se fusionan los solares 44 y 45 de la Lotización la Ribera, por el nuevasolar 21 con una superficie 5.200,51 M2.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil

Autoridad Competente 09-60001460001 lustre Municipalidad Del Canton Samborondon

Propietario 17-91236637001 Compañia Bienraisa S A

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 481 19-Nov-1997 6606 6616
Planos 14 15-Mar-2007 162 203

REGISTRO DE PROPIEDADES : Bo :

3 Transferencia de Dominio

Inscrito el: Lunes, 03 de Agosto de 1981

Tomo: 3 Folio Inicial: 1.094 - Folio Final: 2.002

Número de Inscripción: 109 Número de Repertorio: 353

Oficina donde se guarda el original: Notaría

Nombre del Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 30 de Diciembre de 1980

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Lote de terreno de 26 Has., desmembrado de un lote de mayor extensiónubicado en la Hacienda Batán.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil

Aportante 09-90170533001 Agricola Los Ranchos S A

Beneficiario 09-90555087001 Compañia Larisa Lotizacion la Ribera

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 135 28-Nov-1980 1488 1497

Certificación impresa por: NormalPP Ficha Registral: 451: Página: 2
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2/ 3 Venta

Inscrito el: Jueves, 28 de Mayo de 1987

Tomo: 5 Folio Inicial: 2.465 - Folio Fina): 2.477

Número de Inscripción: 209 Número de Repertorio:

Oficina donde se guardael original: Notaría Vigésima Cuarta

Nombre del Cantón: Guayaquil

 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Jueves, 05 de Marzo de 1987

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Solares números 44 con 2.400 m2.; y, 45 con 2.300 m2., de la Mz. "B' de la Lotización "La Ribera".

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Comprador 17-01507384 Ribadeneira Traversari Mario (Ninguno) Guayaquil

Vendedor 09-90555087001 Compañia Larisa Lotizaciou la Ribera Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 109 03-Ago-1981 1094 2002

3/ 3 Compraventa

- Inscrito el : Miércoles, 19 de Noviembre de 1997

Tomo: 14 Folio Inicial: 6.606 - Folio Final: 6.616

Número de Inscripción: 481 Número de Repertorio: 1.626

Oficina dondese guardael original: Notaría Vigésima Séptima

Nombre del Cantón: Quito

_Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 19 de Septiembre de 1997

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Solares números 44 con 2.400 m2.; y, 45 con 2.300 m2., de la Mz. "B" de la Lotización "La Ribera".

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Comprador 17-91236637001 Compañia Bienraisa S A Quito

Vendedor 17-01963751 Quevedo de Ribadeneira Concha Casado Quito

Vendedor 17-01507384 Ribadeneira Traversari Mario Casado Quito

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 209 28-May-1987 2465 2477.
REGISTRODE HIPOTECAS YGRAVÁMENES- eo LE

1 7 1 Hipoteca

Inscrito el: Viernes, 07 de Diciembre de 2007

  

Tomo: 26 Folio Inicial: 12.716 - Folio Final: 12.729

Númerode Inscripción: 1.211 Número de Repertorio: 3.746

Oficina donde se guardael original: Notaría Trigésima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Lunes, 27 de Agosto de 2007

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

La Compañia Bienraisa S.A., debidamente representada por la Fiduciariadel Encargo Fiduciario La Ribera, esto es, la
Compañia Bolivariano, Administradora de Fondos y Fideicomisos AFFB S.A.

Certificación impresa por: NormalPP Ficha Registral: 4514 Página: 3 de 4
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>:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Páirtes:

Calidad CA

 

 

Cédula o R.Y.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Acreedor Hipotecario  - :AS 09-99555087001 Compañia Larisa Lotizacion la Ribera Samborondón

Deudor Hipotecario > ? 17-9:236637001 Compañia Bienraisa S A Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s).que consta(n) en:

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

«Propiedades 481 19-Nov-1997 6606 6616

Planos : 54 04-Jun-2007 503 505

TOTAL DE MOYIMENTOS CERTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones

Planos 2 Hipotecas y Gravámenes 1

3
  Propiedades

 
  
 
Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren alpredio que se certifica. |

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 10:58:44 del Jueves, 06 de Noviembre de 2008

KioElUS LI
2007-1933 .

AA  VALOR TOTAL PAGADO POR EL so”
CERTIFICADO:$

 El interesado debe comunicar cualquier falla.”
o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad o a sus Asesores,

  
 

5
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas

Av. Paquisha S/N y Calle Guayaquil

 
  

Fecha de Apertura: 18 de Noviembrede 005

Parroquia: GeneralVillar

Tipo de Predio: UrbanoEA

Cód.Catastral/Rol/Ident. Predial:

LINDEROS REGISTRALES: 0.
lHtamilPlayas, con los  

  

 

siguientes linderos y dimeds
Norte: Partiendo del punto

- raetros cuarentá:Y 1cho centímetros; desde el pilar numero seis, siguiendo una línea perpendici lara da:interior de

cuatro metros sientacentímetro, hasta el pilar numero cinco; del pilar numero cinco,APdlíneaeG  
pilarsesdigciséis, en una extensión de dos

é y éd ile lá cogiña hacia la fachada interior al
vacío. Desde el peinumero dieciséis una línederoticaála anteriorénuna extensión de un metro quince
centímetros que corresponde a la pared de la despensa, borde hacia-t4fachada interior al vacío, desde este punto,
una recta perpendicular a la anterior de dos metros ochenta y tres centímetros de longitud, bordeando la pared de

la caja del ascensor del "Bloque A" en el tramo que delimita con la despensa; desde este extremo dela recta,
una perpendicular a la misma de un metro diez centímetros de longitud, bordeando también la pared dela caja

del ascensor; desde este punto una recta perpendicular a la anterior de un metro cincuenta y cinco centímetros de
longitud que delimita el departamento conel vestíbulo de acceso al mismo. Finalmente desde este último punto,

una recta perpendicular a la anterior hasta el pilar numero once, de dos metros veinticinco centímetros de
longitud, donde terminaeste lindero;

Porel Oeste. Partiendo de Norte a Sur desde el pilar numero trece Terminal del lindero Norte, una línea recta

hasta el pilar numerosiete, con una longitud de cinco metros veintiún centímetros; desde este pilar una línea

recta perpendicular a la anterior de cuatro metros sesenta y ocho centímetros de longitud, hasta el pilar numero

ocho, desde este pilar, una línea recta de cuatro metros sesenta y ocho centímetros de longitud, perpendicular a la

anterior, hasta el pilar numero cuatro; y, finalmente, desde el pilar numero cuatro, una línea recta de cuatro
metros sesenta y ocho centímetros de longitud, perpendicular a la anterior, hasta el pilar namero once, en el que

termina el lindero Sur.

Área Útil de 185,82 metros cuadrados. :
Alícuota de 4,555 %

Le corresponde la BODEGA B-VEINTIDOS,con los siguientes linderos y dimensiones:
Norte, pasillo, con dos metros cero ocho centímetros;

Porel Sur, muro perimetral del edificio, con dos metros cero ocho centímetros;

Porel Este, bodega B-veinte y Bodega B-veintiuno, con cuatro metros ochenta y ocho centímetros;

Certificación impresa por: MALVARADO Ficha Registral: 2700 Página: 1) de 3



Por el Oeste, Bodega B-veintitrés, con cuatro metros ochenta y ocho centímetros.
Área de 10,15 metros cuadrados

Alicuota de 4,422 % .
Al departamento SEIS A le corresponde los parqueaderos de carros numero P-DIECISEIS Y P-VEINTICINCO

y el Parqueadero de botes numero Esdoce, cuyds linderos y medidas son los siguientes:

Por el Noreste, parqueadero P-veinticuatro, con 2,85 metros

Por el Sur-oeste, área de circulación veliiculár, can 2,85 metros;

Porel Sureste, parqueadero P-veinticinco YParqueadero P -quince , con 5,9 metros
Por el Noroeste, área de circulación vehicular yparqueadero P-diecisiete con 5,90 metros

Área: 16,815 metros cuadrados.-

P-VEINTICINCO,cuyoslinderos y medidas son los siguientes;
Por el Noreste, oueado P-veinticuatro y área de-d; gire ación vehicular, con 5,90 metros.  

   

Área 16,815 metros cuadrados me

Alícuota:4,545%     

 

-de circulación, con 250 metros;

Zona piscina, con 2, 50 metros
   

     

 

OSTactoO Númeroyfecha dede inseripció

Compraventa 687 14,425 >

o _ Hipotecas y Ursiamenes Entrega de Obra 1,345
 

MOYVIM Í ENTOS REGASTRÁLES:

1/7 1 Compraventa

Inscrito el: 29 de-Octz

Tomo: 17

Númerode Inscripción: 6

Oficina donde se guardael original:

Nombre del Cantón:

   
   

 

425 - Folio Final: 14,480

mero de Repertorio: 1,049

Notaría Quinta

 

  
  

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

El Departamento Seis A del Sexto piso del Edificio sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal denominado La Balsilla, al

cual le correspondela alicuota o cuota de 4,551 %, con un área útil de 185,82 metros cuadrados

La Bodega numero B-veintidós, le corresponde una área de 10,15 metros cuadrados, le corresponde unaalícuota de 4,422

%

Parqueaderos de carros numero P-dieciséis y P-veinticinco, con un área de 16,815 metros cuadrados para cada uno, con

una alícuota de 4,545 %; y, el Parqueadero de Botes numero E-doce, con un área de 17,75 metros cuadrados y una

alícuota de 4,602 %

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio
Comprador 17-91236637001 Bienraisa S A Guayaquil

Vendedor 09-90742456001 Inmobiliaria Marenar S A Guayaquil

. o
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Inscrito el: 29 de Octubre de 1993

Tomo: 02 Folio Inicial: 1,345 - Folio Final:
Número de Inscripción: 180 Número de Repertorio:

Oficina donde se guardael original: Notaría Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 23 de Junio de 1993

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Parqueaderos de carros numerople

unaalícuota de 4,545 %; y, el Parqueatte

  
   

    

 

     

    
  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Domicilio

Constructor 09-90161572001 Decotec C Ltda Diseño Estructural y Control Tecnico Guayaquil

Propietario deja Ob a 17-91236637001 Bienraisa S A Guayaquil
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HAC: 1 MUNICIPALIDAD DE PLAYAS DA 13/03/2009
14/3 COMPROBANTE DE CAJA: TITULO No.
58%" INGRESODECAJA

CONTRIBUYENTE

[ COMPAÑIA BIENRAISA - 3.4 (P6-DPTO-64) ]

CÉDULA- RUC - CÓDIGO CATASTRAL.

 

 

 

 

   
 

CONCEPTO: .

E CLAVE CATASTRAL: RUBROS WALORES
ul

5 092130020379003011 impuesto Predial Urbago: $ 43/21

2 servicios Administratisos: $ 3,50
E AYALÚO impuesto Solar No Edif. $ D 0D
ÁX . Arms , mn
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Il. MUNICIPAL! D MES. BA AÑ GAJAN" COMPROBANTE
DEL CANTON “Mayo 26 GOB FOSO CES /YA934

XK,SAMBORONDON _ e IS
.. 7 . . a , A $ Ó cf 4 E o

ENTBIERRAISAS.A. a APAN e Ae EDNOTO1
- - — 7 - fr ES 7 SAR = >

PAGOANUALDEPREDIOS URBA “ADIC2008-18775ol - ANÑNUO TADIC ZUDVO-19/73 EFE E E

Código Predial: 5.1.10.3.21.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: 0-0-0-0-0-0-0 Ñ 78 ;

Dirección: VEHICULAR
Epque : 007

- UrbanlzacióniSector: LA RIBERA DE BATAN Mz.: 0 Sl.: 21 Cl "

Av. Solar $457,644,88 Av. Construccion $50.00 Av, Propiedad $457,644:88 TAR / CRE $0.09

, JAP INR 28 NE TOTAL E --5 1,882.55

IMPUESTO PREDIAL URBANO 549.17 CUERPO DE BOMBEROS 68.65 A
CONTRIB. ESP. DE MEJORAS 186.72 TOTAL 68.65 mn..

EOmaqaa o
RECARGO AL SOLAR NO EDIF. 915.29 210 bE SARSORGRO

EMISION 5.00 Descuento: 0.00 RO, PLAZA Ei
, R 54.92ALUMBRADO PÚBLICO 3.00 eras: 89/80 2 $ MAYO 2008

TOTAL 1.659,18 TOTAL: 154.72
BCO, DEL PICHINCHA ALEXA¿UDRÁ MARTINE7e

E $1,855.84 0175101336! $185 ) CA MER A

JEFE DE RENTAS doolBMAMASELLODECAERO

RIBUYENTE - ESTEDOCUMENTO NO ES VALIDOSIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO

> l. MUNICIPALI  D COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA
z . MES DIA PAy COMPROBANTEN*

- DEL CANTON Mayo 26 2009 AJ-01 918935

- “ESE  SAMBORONDON |
- ORAFBIENRAISA S.A. o | ¡DENEIÓ1582 CÓDIGO. TRANSAQURY-010702
Ls ——— URBANOS VADIG2009-13775 1100

_—— : — EFECTIVO
Código Predial: 5.1.10,3.21.0.0,0.0,0.0.0,0.0.0,0 Cod.Ant.: 0-0-P-0-0-0-0 $145.68

- Dirección: VEHICULAR CHEQUE
$-5-00

Urbanización/Sector: LA RIBERA DE BATAN Mz.: O Sl.: 21 NOT / CREDITO E

_Av.Solar $ 457,$44.88 Av. Construccion $0.00 Av.Propiedad  $457,644.88 TAR / CREDITO $e

, YE POSATENO TOTAL y 1,715.86
IMPUESTOPREDIAL URBANO 608.67 CUERPO DE BOMBEROS 68,65 :
CONTRIB. ESP. DE MEJORAS 127.22 TOTAL 68.6
RECARGO AL SOLAR NO EDIF. 915.29

ISION o. 5.00 Descuento: -12.17
“ALUMBRADO PÚBLICO 3.00 Recargo: 0.00

- - intereses: 0.00 Ñ

TOTAL 1,659.18 TOTAL : 12.17

5co. DECBICHINCHA : “> E :
1059 1751101339 $1 715/66 FA "

LY MIENO harEz E
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PRIMERA

AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA DEINMUEBLE
-HIPOTECADOA-TITULO DEFUSION POR ABSORCIONocc

-="LARISALOTIZACIONLARIBERA S/A;*

nn ASESORAPANAMERICANAS.A.ASPANAM

INDETERMINADA.

- 08 DE JUNIO DEL 2.00
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DK. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

   

  

wICÉSIMA QUINTA
. QUITO

.DE INMUEBLE HIPOTECADO

2 A TÍTULO DE
"+ FUSIÓN POR ABSORCIÓN
o ?

Otorgada por

LARISA LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A.

a favor de

BIENRAISAS.A.

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM

28

>= 1 Cuantía indeterminada

— Dí | Copias

ESCRITURA N* 001661

 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, hoy día lunes dieciocho (18) de mayo del

año dos mil nueve (2009); ante. mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, notario

vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano, comparece por una parte,.el señor

Ernesto Robles Alcívar, casado, ejecutivo de empresas, domiciliado en la ciudad

de Guayaquil, de paso por esta ciudad, a nombre y representación de la

compañía LARISA LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A., en su calidad de Gerente,

conforme el nombramiento inscrito que se adjunta, por una parte; por otra, el

señor dp Bueno Daza, casado,ejecutivo de empresas, domiciliado en esta

YE



ciudad, a Hombre y representación de la compañía BIENRAISA S.A., en su

calidad de Presidente en funciones subrogadas de Gerente General conformeel

nombramiento inscritoque se adjunta; y, por otra, el doctor Carlos Alfonso Salazar

Toscano, casado, abogado, domiciliado en esta ciudad, a nombre y representa-

ción de la compañía PBP Representaciones Cia. Ltda., en su calidad de Gerente

yesta empresa, a su vez, a nombrey representación de la compañía ASESORA..

_«PANAMERICANA S.A. ASPANAM, en su calidad de Gerente, conforme los

| nombramientos inscritos que se acompañan.- Los comparecientes son mayores

de edad, a quienes de conocerles doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura que a otorgarla proceden,libre y voltuntaria-

mente, de acuerdo con la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: "

SEÑOR NOTA RIO: Enelregistro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase extender una de la cual conste una autorización de transferencia de

inmueble hipotecadoa título de fusión por absorción, al tenor de las siguientes

cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA.-ANTECEDENTES.- Porescritura otorgada en

esta ciudad de Guayaquil, el veintisiete (27) de agosto del dos mil siete (2007),

ante la notaria trigésima encargada por licencia de su titular, abogada Wendy

María Vera Rios, inscrita en el registro dela propiedad de este cantón, el siete (7)

de diciembre del dos mil siete (2007), la compañía BIENRAISA S.A constituyó

hipoteca a favor de la compañía LARISA LOTIZACIÓN LA RIVERA S.A., sobre

el Solar Número Veintiuno (No. 21) de la Urbanización La Rivera del Batán,

ubicado en la parroquia urkyana La Puntilla del cantón Samborondón, de la

provincia delGuayas, . con una superficie de cinco mit doscientos metros

cuadrados (5.200,51m2) adquirido por la deudora hipotecaria conforme dicha

escritura, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, Solar

Número Veintidós (No. 22), con una longitud de ciento veintidós metros con '

cincuenta y nueve centímetros (122,59 m); por el Sur, Solar Número Veinte (No.

20), con una longitud de ciento treinta y un metros con siete centímetros a 31,07

1

LA



 
 

NOTARIA
: _ VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

¿1 A ALIENS

m); porel Este, calle vehicular principal,

Oeste,río Daule, con cuarenta y un metraK

m).- CLÁUSULA SEGUNDA.- AUTOR!

declara que conoce y autorizada: a la compañía BIENRAISA S.A., deudora

hipotecaria, para que proceda transferir el Solar No. 21 referido en la cláusula

anterior de antecedentes, a favor de la compañía ASESORA PANAMERICANA

S.A. ASPANAMa título de fusión porabsorción, manteniéndose lá hipoteca a...

favor de la acreedora hipotecaria constituida conforme la escritura referida en la

misma cláusula anterior.- CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN.- A su vez,

la compañía ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM, a través de su

representante, declara que conoce que el Solar Número Veintiuno (No. 21) que
W-

le será transferido en virtud de la fusión'por absorción, continuarágravado con

hipoteca real a favor de la acreedora hipotecaria Y.por lomismo. seguirá

amparando las obligaciones pasadas, presentes o futuras que amparen dicha

caución real, conforme el contrato torrespondiente.- CLÁUSULA CUARTA.-

ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES.- Conformeel inciso último delartículo

trescientos cuarenta y uno (Art. 341) de la Codificación a la Ley de Compañías,

la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM asumirá porel

solo hechodela fusión por absorción el cargo de pagarrel pasivode la compañía

absorbida BIENRAISA S.A., asumiendo porel hechodela fusión, las responsabi-

lidades propias de unliquidador respecto de los acreedores de ésta.- Así mismo,

conforme el artículo dos mil trescientos treinta (Art. 2330) del Código Civil, la

hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la cosa hipotecada sea quien

fuere el que la posea y a cualquier título que la haya adquirido, por lo que este

$) ización de transferencia por fusión de inmueble en nada perjudica,

    

  



modifica O limitada los derechos del actual acreedor hipotecario sobre la cosa

| e | hipotecada. Usted, señor Notario, se dignará agregarlas cláusula de estilo para

: o laplena validez de esta escritura.”.- (Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, que se encuentra firmada por el doctor

Vladimir Villalba Paredes, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con

afiliación número tres mil cien.).- Para la celebración de esta escritura se

observaron los preceptos legales del casoy, leída que fue a los comparecientes

por mí, el Notario, seratifican y firman conmigo en unidad de acto.-

* Aucilin]
rnesto Robles Alcivar

C.C.

REPRESENTANTE LEGAL-GERENTE-

LARISA LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A. -RUC

Fernando Bueno Daza

c.C.

PRESIDENTE EN FUNCIONES

SUBROGADAS DE GERENTE GENERAL

BIENRAISAS.A. -RUC

 

C.C.

Gerente

PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA. -RUC

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM -RUC
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BIENRAISA S.A.

Quito, 15de enero del 2009

Señor

FERNANDOBUENODAZA

Presente

e Ref. NOMBRAMIENTODEPRESIDENTE

“2. Demi consideración:

Me es grato comunicarle que de conformidad con lo resuelto en la sesión extraordinaria de Directorio
celebrada el día de hoy, 15 de enero del 2009, se eligió a usted, como PRESIDENTEde la compañía, porel
periodo de DOS años, y hasta ser legalmente sustituido.

En dicha calidad le corresponde reemplazar al gerente general en caso de falta o ausencia, con todas sus
atribuciones, sin perjuicio de las atribuciones contempladas en el Art. 21 del estatuto social, y aquellas
contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, resolucionesy más legislaciónpertinente. .

Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie de este
nombramiento. -

CONSTITUCIÓN: Escritura otorgada en Quito, el9de marzo de 1992, ante la notaría FS encargada de este Distrito Metropolitano,
Dra. Ximena Moreno de Solines, aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito, mediante resolución No.
92.1.1.1.0779, de 22 de mayo de 1992, inscrita en el registro mercantil de Quito, el 8 dejunio de 1992, bajo el No. 1141, tomo No.
123.

Atentamente,
A

GainADA

COR170777335-2

SECRETARIO AD-HOC

Agradezco y acepto la designación de “PRESIDENTEDEBIENRAISA S.A.”, en esta mismafecha 15 de
energ del 2009,hhel Distrito Metropolitano de Quito.

Fernando Buenoda

C.C. 170783950-0

* NOTA .- El presente nombramiento se otorgó en reemplazo del quefue extendido a favor del Sr. Joaquín
Ribadeneira, el 2 de mayo del 2007 e inscrito en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 22

dejunio del 2007 Con esta fecha queda ifiscritó el presente

documento bajo el Na......982...¿nsuo.del Registró
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Senor:

    
Ernesto Robles Ali

Ciudad.-

Cúumpleme manifestara usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas

de la compañía (LARISA) LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A., en sesión celebradael
díá de hoy lo reeligió como GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO
AÑOS. Su nombramiento -anterior. fue inscrito el 18 de Mayo del año 2004 en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.

Enel ejercicio de sus funciones ejercerá usted individualmente, la representación

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con los deberes, atribuciones y

limitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con.lo

dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, que consta en la Escritura Pública

de Constitución otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil,
Dr. Miguel Falconi Rodríguez, el día 18 de agosto de 1980 e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón, el 1 de septiembre del mismo año. La compañía

cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a Samborondón segúnconsta de la
escritura pública decambio de domicilio, cambio del valor nominal de las acciones

y aumento de capitaldela compañía,otorgada el nueve de diciembre del 2005 ante

el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena Benites,

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de mayo del 2006 y
en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondónel veintidós

de mayo del 2006.

Alentamente,

eleo LULA L yA :

Ernesto Paulson Amador

Presidente de la sesión *

Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE de la compañia (LARISA) .

LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A. Samborondón, 9 de julio del 2007.

A

AOlll Á0
¿o FA

e(

ERNESTO ROBLES ALCIVAR
Xego). 4 0003497741
eEjonalidad: Evuatorianá
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Kepisto de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón
Bolivar y Sucre

Número de Repertorio: 2007— 2133

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL * DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Veintitres de Julio de Dos Mil Siete queda inscrito el acto

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 571

a 573 con el número de inscripción 119 célebrado entre: ( [COMPAÑIA LARISA

LOTIZACION LA RIBERA en Calidad  de' . CO PAÑÍA1); en la calidad de

Representante (s) Legal(es): ([ROBLES . ALCIVAR ERNESTO con el cargo

GERENTE] . : :
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Señor Doctor Don

Carlos Alfonso Salaza

Ciudad

Estimado señor:

La Junta General de socios de la compañía PBP REPRESENTACIONESCÍA. LTDA., en
sesión celebrada el día de hoy, ha designado a usted para el cargo de Gerente de la

compañía, por el período estatutario de cinco años, cargo en el cual usted reemplaza al Dr. '
Sebastián Pérez Arteta, nombramiento que fue inscrito en el Registro Mercantil, el 8 de
noviembre del 2.002.

 

El Gerente ejerce la representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la compañía, Las
facultades y atribuciones del Gerente, constan en la escritura de constitución de la compañía

otorgada el 7 de enero de 1.994, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. Jaime
Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 24 de enero de
1.994.

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tienen individualmente el
Gerente, el Subgerente, el Presidente y el Vicepresidente.

La Junta General de Socios autorizó al suscrito para otgfgar el presente nombramiento.

 

 7 ebastán Pór EJAreta
/.+ SECREFARÍO |

ACEPTACIÓN Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía PBP

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.

" Quito, 14 de noviembre del 2.007
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——Lanlos-HetoñsO Salazar Toséano
a c.c. 170216859-0

Con esta fecha queda inscrito el presente
documento baje al Ho...arnesdel Registro

de Nombrarniertos pue Ye.

Quita,0
meaO

      Rad iA > Er, 43:
Mo REGISTRANND Sor59aa



Con fecha 21 de Noviembre del 2007, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE,
otorgado por PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a favor de CARLOS ALFONSO . - *
SALAZAR TOSCANO.- Quito, a 21 de Abril del dosmil ocho.- EL REGISTRADOR.- '

   

 

DEL CANTÓN QUITO.-
Cn.-

 

  

 

 



  

REGISTROMERCANTIL |
 CANTONQUITO |1

18 MAR 2000 ]

  

 

   

  

 
Asesora Pan

Quito, 10 de marzo del 2008

Señor doctor !
Carlos Alfonso SALAZAR TOSCANO
PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA.
Presente

NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

De mi consideración:

Le comunico que la junta general de accionistas de la compañía Asesora Panamericana S.A.
ASPANAM,reunida el 10 de marzo del 2008,resolvió elegir a su representada, la compañia PBP
REPRESENTACIONESCIA. LTDA., como GERENTE y REPRESENTANTE LEGALde Asesora
Panamericana S.A. ASPANAM,por el periodo de CINCO añosy hasta ser legalmente reemplaza-
da.

En dicha calidad le corresponderá el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial; las
atribuciones contempladas en el Art. 9 del estatuto social, y aquellas contempladas en la Ley de

" Compañías, reglamentos, resoluciones y más legislación pertinente. o

 

Apreciaré que para constancia y másfines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie de

este nombramientc.

-CONSTITUCIÓN: Escritura otorgada en Quito, el 24 de abril del 2007, ante el notario 25" del Distrito Metropolitano de
Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante resolución NN” 07.Q.14-
.002090 de 11 de mayo del 2007, inscrita en el registro mercantil de Quito, el 22 de mayo del 2007, tomo No. 138, N*

1400, Repertorio 022198.

Atentamente,

  
Vladimir Enrique VILLALBA PAR ES 2
c.c. 170737202-3

Secretario ad-hoc de la Junta General de Accionistas .

del 10 de marzo del 2008 de ra Panamericana S.A. ASPANAM

 

A nombre de mi representada, la compañía PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA, agradezco
y acepto la designación de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía Asesora
Panamericana S.A. ASPANAM,en San Francisco de Quito Distrito Metropolitano el 10 de marzo
del 2008.

Con esta fecha ' queda inscrito el presente

documento bajo el No.......2TES<...del Registro  Carlos Alfonso SA OSCANO

ce 1702168590 Representante Legal de

 



  

Con fecha 17 de Marzo del 2008, se halla instrito el nombramiento de GERENTE,

otorgado por ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM, a favor de PBP
REPRESENTACIONES CIA. LTDA..- Quito, a 18 de Marzo del dos mil ocho.- EL

REGISTRADOR.- o

   
DEL CANTÓN QUITO..-

*Cn.-

 

Quinto del

 
Es fiel COMPULSA ' del*d5cumento que antecede:que obra como habilitante de la Escritura.Menccniooon=+" OLOrgada ante miel...anno yenfe de cilo, la confiero sellada firmada, e

 

  
Dr. Felipe luhyfhide Dávalos

NOTARIO VIGESEAD QUIATO
DUSCASTOR QUITO

 



  

ACTIVO CORRIENTE

CUENTAS POR COBRAR
Aspanam

IMPUESTOS ANTICIPADOS

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE

ACTIVOS FIJOS

TerrenoPillahua AR-B

TOTAL ACTIVOSFIJOS

TOTAL ACTIVOS

PATRIMONIO
Capital social

Aportes Futuras Capitalizaciones

Reserva legal
Reserva de capital

Resultados anteriores

Resultado ejercicio 2009

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PATRIMONIO

laz
FERNANDO BUENO DAZA

Gerente

(absorbida)

$

   
7.067,70
600,06

7.667,76

521,02

521,02

8.188,78

800,00
12.922,43
2.105,27
1.092,99
(6.587,21)
(2.144,70)
8.188,78

 

Contadora General

Registfo No. 25939



BIENRAISA S.A.

BALANCEDE SITUACION FINAL AL 03 DE DICIEMBRE DE 2009

Y
:

2

ACTIVO CORRIENTE

CUENTAS POR COBRAR y o
Isaias Pedro A a 1.292,24
IMPUESTOS ANTICIPA Ss” 978,73
INTERESES ANTICIPADOS+' 9.192,29

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 11.463,26

ACTIVOS FIJOS

Terreno La Ribera 125.432,61

Departamento La Balsilla 15.047,68

Muebles eneseres 30.211,68
Moto Phanton 1.709,76
(-) Depreciacion acumulada (42.599,05)

TOTAL ACTIVOS FIJOS 129.802,68

TOTAL ACTIVOS $ 141.265,94

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR

Aspanam 42.335,58

Tierra Firme LLC 741,03
Larisa por pagar 2.850,39

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 45.927,00

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar LP 41.137,42

Larisa por pagar LP 82.661,36

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 123.798,78

TOTAL PASIVOS 169.725,78

PATRIMONIO
Capital social 800,00

Aporte Futuras Capitalizaciones 85.817,44

Reserva legal 1.209,53

Reserva de capital 18.858,37
Resultados anteriores (98.422,11)
Resultado ejercicio 2009 (36.723,07)

TOTAL PATRIMONIO (28.459,84)

(absorbida)

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO

la2

 

CARMEN DE LA TORREFERNANDO BUENO DAZA

Presidente Contadora General

Registro No. 25939



 

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM

BALANCEDESITUACION FINAL AL 03 DE DICIEMBRE DE 2009

 

(absorbente)

ACTIVO CORRIENTE

CAJA - BANCOS 59.267,34
INVERSIONES TEMPORALES 81.352,18
CUENTAS POR COBRAR
Bienraisa S.A. 42.335,58
Marianexas S.A. 44.393,24
Motransa C.A. 191.200,00
Cuentas del persanal 2.594,67
Anticipor porliquidar 3.249,22
IMPUESTOS ANTICIPADOS 445.965,74
SEGUROS ANTICIPADOS 6.805,13

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 877.163,10

ACTIVOS FIJOS

TERRENOS
Terreno Calderon 485.263,42
Terreno Pillahua L6 4.241,60
Terreno Ínmaconsa 13.762,00
Terreno Motransa Gye 228.177,80

EDIFICIOS
Remodelacion Motransa Gye2 252.252,25
Remodelacion Motransa Gyel 1.070,457,31
Instalaciones Calderon 917.133,71

Remodelacion Calderon 1 81.000,00
Instalaciones Inmaconsa 207.937,20
Remodelacion Calderon 2 290.339,29
MUEBLES Y ENSERES 205.,176,16
EQUIPOS DE OFICINA 15.295,07
EQUIPOS DE COMPUTACION 33.350,17
SOFTWARE 3.608,91
VEHICULOS 93.692,66

OTROS ACTIVOS 17.221,95
(-) Dep acumulada activos fijos (686.026,75)

TOTAL ACTIVOS FIJOS 3.232.882,75

OTROS ACTIVOS

INVERSION CONCLINA 1.816,89

INVERSION TRANDINA 1,00
INVERSION FOOD SOLUTION 1,00
INVERSION EXIMPORT 1,00
FIDEICOMISO MERCANTIL 4.952,722,94

TOTAL OTROS ACTIVOS 4.954,542,93

TOTAL ACTIVOS 5 9.064.583,68

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR
Intellsa S.A, 80.718,75

EcuacampoS.A. 7.067,70
Neogerensa S.A. 126.654,42
Acreedores varios 3.465,81

GASTOS ACUM POR PAGAR 16.904,57
IMPUESTOS POR PAGAR 965,36

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 235.776,41

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar LP 8.790.585,10
Acreedores varios LP 3.465,62

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 8.794.050,72

TOTAL PASIVOS 9.029.827,13

PATRIMONIO

Capital social 26.930,00

Reserva Legal 21.660,00 .
Reserva de Capital 553.685,06 -

Resultadas anteriores (182,284,86)
Resultado ejercicio 2009 385.228,65

TOTAL PATRIMONIO 34.761,55

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO ,

  Gerente



a

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM

BALANCE FUSIONADO

AL 03 DE DICIEMBRE DE 2009

ACTIVO CORRIENTE

CAJA - BANCOS 59.267,34
INVERSIONES TEMPORALES 81.352,18
CUENTAS POR COBRAR
Marianexas S.A. 44.393,24
Motransa C.A. 191,200,00
Isaias Pedro 1.292,24

Cuentas del personal 2.594,67
Anticipor por liquidar 3.249,22

IMPUESTOS ANTICIPADOS 447.544,53

SEGUROS ANTICIPADOS 6.805,13
INTERESES ANTICIPADOS 9.192,29

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 846.890,84

ACTIVOSFIJOS

TERRENOS
Terreno Calderon 485.263,42
Terreno Pillahua L6 4.241,60
Terreno Inmaconsa 13.762,00
Terreno Motransa Gye 228.177,80
Terreno La Ribera 125.432,61
Terreno Pillahua AR-B 521,02
EDIFICIOS
Departamento La Balsilla 15.047,58

Remodelacion Motransa Gye2 252.252,25
Remodelacion Motransa Gye1 1070.457,31
lastalaciones Calderon 917 133,71

Remodelacion Calderon 1 81.000,00
Instalaciones Inmaconsa 207.93720
Remodelacion Calderon 2 290.339,29

MUEBLES Y ENSERES 235.387,84
EQUIPOS DE OFICINA 15.295,07
EQUIPOS DE COMPUTACION 33.350,17
SOFTWARE 3.608,91

VEHICULOS 95.402,42
OTROS ACTIVOS 17.221,95
(-) Dep acumulada activos fijos (728.625,90)

TOTAL ACTIVOSFIJOS 3,363.206,45

OTROS ACTIVOS

INVERSION CONCLINA 1.816,89
INVERSION TRANDINA 1,00
INVERSION FOOD SOLUTION 1,00
INVERSION EXIMPORT 1,00
FIDEICOMISO MERCANTIL 4.952.722,94

TOTAL OTROS ACTIVOS 4.954.542,83

TOTAL ACTIVOS $ 9.164.640,12

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR
Intellsa S.A. 80.718,75
Neogerensa S.A. 126.654,42
Acreedores varios 3.465,61
Tierra Firme LLC 741,03
Larisa por pagar 2.850,39
GASTOS ACUM POR PAGAR 16.904,57
IMPUESTOS POR PAGAR 965,36

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 232.300,13

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar LP 8.831.722,52
Acreedores varios LP 3.465,62
Larisa por pagar LP 82.661,36

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 8.917.849,50

TOTAL PASIVOS 9,150.149,63

PATRIMONIO
Capital social 28.530,00
Aporte Futuras Capitalizaciones 98.739,87
Reserva Legal 24.974,80
Reserva de Capita! 573.636,42
Resultados anteriores (287.294,18)
Resultado ejercicio 2009 424.096,42

TOTAL PATRIMONIO 14.490,49

    

 

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO

  

ENTACIONESCIA.

CARLOS SALAZAR TOSCA! a

Gerente Reg/Stra No. 25939



 

BALANCE CONSOLIDADO

AL 03 DE DICIEMBREDE 2009

    

 

 

ASPANAM BIENRAJSA S.A. ECUARA
ACTIVO CORRIENTE

CAJA - BANCOS 59.267,34
INVERSIONES TEMPORALES 81.352,18
CUENTAS POR COBRAR
Bienraisa S.A. 42.335,58

Manrianexas S.A. 44.393,24

Motransa C.A. 191.200,00

Isaias Pedro 1.292,24

Aspanam 7.067,70

Cuentas del personal 2.594,67

Anticipor porliquidar 3.249,22

IMPUESTOS ANTICIPADOS 445.965,74 978,73 600,06
SEGUROS ANTICIPADOS 6.805,13
INTERESES ANTICIPADOS 9.192,29

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 877.163,10 11.463,26 7.667,76 (49.403,28)

ACTIVOS FIJOS

TERRENOS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Terreno Calderon 495.263,42 . 485.263,42 '

Terreno Pillahua L6 4.241,60 : 4,241,60

Terreno Inmaconsa 13.762,00 13.762,00

Terreno Motransa Gye 228.177,80 . 228,177,80

Terreno La Ribera 125.432,61 125.432,61

Terreno Pillahua AR-B 521,02 521,02

EDIFICIOS -

DepartamentoLa Balsilla 15.047,68 15.047,68

Remodelacion Motransa Gye2 252.252,25 252.252,25

Remodelacion Motransa Gye1 1.070.457,31 1.070,457,31

lastalaciones Calderon 917.133,71 917.133,71

Remodelacion Calderon 1 81.000,00 81.000,00

Instalaciones Ifiinaconsa 207.93720 207.937,20

Remodelación Calderon 2 . 290.339,29 290.339,29

MUEBLES Y ENSERES 205.176,16 30.211,68 235,387,84

EQUIPOS DE OFICINA 15.295,07 15.295,07

EQUIPOS DE COMPUTACION 33.350,17 33.350,17
SOFTWARE - 3.608,91 3.608,91
VEHICULOS 93.692,66 1.709,76 95.402,42

OTROS ACTIVOS 17.221,95 17.221,95
(-) Dep acumulada activos fijos (686.026,75) (42.599,05) (728.625,80)

TOTAL ACTWOS FIJOS 3.232.992,75 129.902,68 521,02 3.363.206,45

OTROS ACTIVOS

INVERSION CONCLINA 1.816,99 1.816,89

INVERSION TRANDINA 1,00 1,00

INVERSION FOOD SOLUTION 1,00 1,00

INVERSION EXIMPORT 1,00 z 1,00

FIDEICOMISO MERCANTIL 4.952.722,94 4.952.722,94

TOTAL OTROS ACTIVOS 4,954,542,83 4.954.542,83

TOTAL ACTIVOS $ 9.064.588,68 $ 141.265,94 $ 8.138,78 $ _-49.403,28 $ 9.164.640,12

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR

Intelisa S.A. 80.718,75 80.718,75

EcuacampoS.A. 7.067,70 (7.067,70) -

Neogerensa S.A. 126,654,42 126.654,42

Acreedores varios 3.465,61 3.465,61

Aspanam 42.335,58 (42.335,58) -
Tierra Firme LLC 741,03 741,03

Larisa por pagar 2.850,39 2.850,39

GASTOS ACUM POR PAGAR 16.904,57 16.904,57
IMPUESTOS POR PAGAR 965,36 965,36

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 235.776,41 45.927,00 - (49.403,28) 232.300,13

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar LP 8.790.585,10 41.137,42 8.831.722,52

Acreedores varios LP 3.405,62 3.465,62

Larisa por pagar LP 82.661,36 82.661,36

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 8.794.050,72 123.798,78 - - 8.917.849,50

TOTAL PASIVOS 9.029.827,13 169.725,78 - (49.403,28) 9.150.149,63

PATRIMONIO > !

Capital social 26.930,00 800,00 800,00 28.530,00

Aporte Futuras Capitalizaciones 85.817,44 12.922,43 98.739,97

Reserva Legal 21.660,00 1.209,53 2.105,27 24.974,80

Reserva de Capital 553.685,06 18.858,37 1,092,99 573.636,42

Resultados anteriores (182.28486) (98.422,11) (6.587,21) (287.294,18)

Resultadoejercicio 2009 (385.228,65) (36.723,07) (2.144,70) (424.096,42)

TOTAL PATRIMONIO .751, .459, .188, .490,4934.761,55 (28.459,34) _ 8.188,78 y 14,490,4'

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO $ 9.064.598,68 $ 141.265,94 $ : 8.188,73 $ -$49.403,28 $ 9.164,640,12
   

  

   PP.
FERNANDO BUENO

/
ticbo

'ACIONESCIA. LTDA    

  
CARLOS SALAZAR TOSCANO Contadora Genera) BIENRAISAS.A,

Gerente Registro No. 25939 ECUACAMPO S.A.

Asesora Panamericana S.A. ASPANAM REPRESENTANTE LEGAL

Ecuacampo S.A Bienraisa S.A.



a
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“Se otorgó .ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notarío
- Vigésimo Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a

veintiocho de enero del dos mil diez.

 

 



 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITÓ

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

EXTRACTO

1. ACTO

FUSIÓN POR ABSORCIÓN

2. FECHA

4 DE Diciembre del 2009

3 COMPAÑÍA ABSORBENTE

Asesora Panamericana S:A Aspanam

4 COMPAÑÍAS ABSORBIDAS

EcuacampoS.A y Bienraisa S:A

5 OBJETO

Lote de terreno AR-B

6 UBICACIÓN

PROVINCIA: Pichincha

CANTÓN: Quito

PARROQUIA: Cumbayá

 



._ VILLALBA € VILLALBA
o ESTUDIO LEGAL

.. col, 1.10. oód8.ot.02

Edificio Unicornio U

 

No, Trámite: o: 1.10:00080 Torre Empresarial
Reingreso No: Piso 12
Remitente: VLADIMIR VILLALBA (frente al CCI; junto al CC Caracol)
Ciudad de Eritrega: Cerftio de Atención al Av. Río de las Amazonas 3911 y Av. Naciones Unidas

Usuario de Quito ' (5932) 225 31 80; 225 31 81; 225 60 60

Expediente: 157934 JU y
P.O. Box 17-17-1973

RUC: Distrito Metropolitano de Quito

1792085705001 P.O. Box 402-5268
Club Buzzom QUIO-1Q-1761

Miami, Florida 33102 
 

 

<A Superintendenc
ia de  Razón Social: _ Compañías Vladimir Villalba-Paredes

lavilGaol.
ASESORA PANAMERICANA S.A. B 2010 MnienaomASPANAM - 1 FEB,

FUSIÓN POR ABSORCIÓN

Febrero, 2010 CAU
Señor doctor A 5

Marcelo Icaza Ponce

Intendente de Compañías de Quito
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

En su despacho

 

Ref: ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM

Expediente Institucional No. 157934

Att: Departamento Jurídico de Trámites Especiales

Señor Superintendente de Compañías:

Adjunto encontrará 3 copias certificadas de la escritura otorgada en esta ciudad, el 4 de

diciembre del 2009, ante el notario vigésimo quinto de este Distrito, a cargo del doctor
Felipe Iturralde Dávalos, por la que la compañía Asesora Panamericana S.A, ASPANAM

se fusiona mediante absorción a las compañías ECUACAMPOS.A. y BIENRAISAS.A.,

concentrando en su patrimonioel activo y el pasivo de las compañías absorbidas.

Con este antecedente, apreciaré que se proceda a la aprobación mediante resolución del

acto societario indicado, a cuyo efecto se dignará disponer los estudios e inspecciones que

correspondan.

Atentamente,

   VladiminVillalba-Pare 210711017
Colegio de Abogados de Pichincha
GB1.ASPANAM.SA/Fusión.1I:sol.Apro01
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MD SUPERINTENDENCIA / |
DE COMPAÑÍAS 3 4

RESOLUCIÓN No. SC.1).DJCPTE.Q.10.002737

 

Dr. Marcelo Icaza Ponce

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

  
  

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado “4

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésirn

Quinto del cantón Quito, el 4 de diciembre de 2009, que contiene la fusión por

absorción de ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente) con
ECUACAMPO S.A. y BIENRAISA S.A. (absorbidas); aumento de capital suscrito
producto dela fusión; fijación nuevo capital autorizado; y, reforma de estatutos de
la compañía absorbente.

 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No. 2027 de 7 de julio de 2010 y la Dirección de Inspección
mediante memorando No. 0192 de 23 de marzo de 2010, han emitido informes
favorables para su aprobación; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
08208de8 dejulio de 2008; y, ADM-08234 de 14 dejulio de 2008.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la fusión por absorción de ASESORA
PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente) con ECUACAMPO S.A. y BIENRAISA
S.A. (absorbidas); el aumento de capital suscrito producto de la fusión de USD

26.930 a USD 28.530,00; fijación nuevo capital autorizado; la reforma de estatutos
de la compañía; y, la disolución sin liquidación de las compañías absorbidas, en los
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la

escritura se publique, por una vez, en uno delos periódicos de mayor circulación en
el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto, Vigésimo
Séptimo y Primero del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la
escritura que se aprueba y de las de constitución de la absorbente y absorbidas, en
su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Registradores de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito en la provincia de Pichincha; del cantón
Samborondón y del cantón Playas en la provincia del Guayas, en su orden,
inscriban las transferencias de dominio que realizan las compañías absorbidas
ECUACAMPOS.A. y BIENRAISA S.A. a favor de la compañía absorbente ASESORA
PANAMERICANA S.A. ASPANAM, de los inmuebles constantes y que se detallan en

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y sienten en las

copias las razones respectivas de esta inscripción.



MD SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

—
Ñ

“ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la referida escritura y esta Resolución; b) Tome

nota detal inscripción al margen de la constitución de ASESORA PANAMERICANA
S.A. ASPANAM (absorbente); c) Cancele las inscripciones de las escrituras públicas
de constitución de ECUACAMPO S.A. y BIENRAISA S.A. (absorbidas); d) Que dicho
funcionario siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en

este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura

pública.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaen el Distrito Metropolitano de Quito, 7 de
julio de 2010

 

As: 157934 - 85932 - 47493
1.1.10.000089

Con esta fecha queda INSCRITA la presento

ción, bajo el No....£e*.-d.0.2x>---"]e
go

em
Tomo......J'A4

se da asi cumplimiento á lo dispuesto en l

«isma, de conformidad a lo establecido en a

al Decreto 733 del 22 de Agesto de a , s a

publicado en al Registre Oficial 879 del

de Agosto del mi
  

 



DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE ASESORA PANAMERICANA
ASPANAM (ABSORBENTE) CON ECUACAMPO S.A, Y BIENRAISA S.A.; AUMENTO DE CAP

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

  

  

SUSCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
ABSORBENTE.

Se comunica al público que ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente) se
fusionó con ECUACAMPO S.A. y BIENRAISA S.A. (absorbidas); aumentó su capítal suscrito

producto de la fusión en USD 1.600,00; fijó su nuevo capital autorizado; y, reformó sus
estatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito el
4 de diciembre del 2009. Actos societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías,
mediante Resolución No. SC.1J.DICPTE.Q.10.002737 de 7 de julio de 2010

DATOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE: ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM

1. -

Quito, 7 de julio de 2010

A

LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN: QUITO 24 deabril del 2007
FECHA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 22 de mayo del 2007

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO, PICHINCHA

DURACIÓN: Hasta el 31 de Diciembre de 2050

CAPITAL: Suscrito USD 28.530,00, dividido en 28530 acciones de USD 1 cada una.
El capital autorizado es de USD 57.060,00

OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar servicios de dirección, conducción,
manejo, ejecución, tutela, guía y representación de almacenes, estacionamientos,
negocios, marcas e intereses de personas naturales o jurídicas; administración,

gerencia, gestión y representación legal de compañías nacionales o extranjeras, y el

cumplimiento del giro social de sus administradas o representadas;.....

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía está
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y
Gerente General. El representante legal es el Gerente General.

   

 

EXPS. 157934 -— 85932 - 47493
Tr. 01.1.10.000089

'NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayorcirculación en el domicilio
principal de la compañia.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS *

¡a

DE LA ESCRITURA PUBLICADE FUSION POR - =>.
- 'ABSORCION DE ASESORA PANAMERICANAS.A. ' .

.. ASPANAM(ABSORBENTE) CON ECUACAMPOS.A.
Y BIENRAISAS.A.; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO;
“FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 7
REFORMADE ESTATUTOS DE LA ABSORBENTE

“ Se comunica al público que ASESORA PANAMERICANA S.A. AS-
PANAM (ABSORBENTE) se fusionó CON ECUACAMPOS.A. Y '

” BIENRAISAS.A, (ABSORBIDA); aumentó su capital suscrito pro-
ducto de la fusión en USD 1 .600,00;fijó su nuevo capital autori-
zado; y. reformó susestatutos por escritura pública otorgadaante
el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito el 4 de diciembre del
2009. Actos societarios aprobados por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.002737 '
de 7 dejulio de 2010. *

-DATOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE; ASESORAPANAME- -
RICA.S.A.ASPANAM

4. LUGAR Y FECHA DE LAESCRITURA DE CONSTITUCIÓN;
. QUITO, 24 deabril del 2007 FÉCHA DE SU INSCRIPCIÓN EN
EL REGISTRO MERCANTIL; 22 de mayo del 2007..

2. DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO, PICHINCHA

3. DURACION: Hasta el 31 de Diciembre del 2050.

4. CAPITAL: Suscrito USD, 28.530,00, dividido en 28530 acciones

de USD1 cada una.El capital autorizado es de USD.57.060,00

Wo 5, OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar servicios de *
* dirección, conducción, manejo, ejecución, tutela, guía y repre-
sentaciónde almacenes, estacionamientos, negocios, marcas e

- intereses de personasnaturales o jurídicas; administración, ge-

rencia, gestión y representaciónlegal de compañías nacionales
. Oextranjeras,y el cumplimiento del giro social de sus administra-

das o representadas...

6. GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LE-
GAL: La Compañía está gobernada por la Junta General de Ac-
cionistas y administrada por el Presidente y Gerente General. El
representantelegal es el Gerente General.

Quito, 7 de julio de 2010

: Dr. Marcelo Icaza Ponce .

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEQUITO   

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

     

  

“ vicésimaquinta Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, el ST

2% 2010, tomé nota al margen de las matrices de: escritura públici5RE
CONSTITUCIÓN de la Compañía denominada ASESORA PANAMERICANA
S.A. ASPANAM,y escritura pública de la FUSION POR ABSORCIONentre

la COMPAÑÍA ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAN (Absorbente), y las
Compañías ECUACAMPO S.A. Y BIENRAISA S.A. (Absorbidas), celebradas

ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón
Quito, 24 de abril del 2007, y 04 de diciembre del 2009, respectivamente, de

la Aprobación de la Función por Absorción de la Compañía ASESORA
PANAMERICANA S.A. ASPANAN  (Absorbente), con las Compañías
ECUACAMPO S.A. Y BIENRAISA S.A. (Absorbidas), Aumento de Capital
suscrito por efecto de la fusión, Fijación del nuevo Capital, Reforma de

Estatutos de la Compañía Absorbente, y la Disolución sin Liquidación de las

Compañías Absorbidas, que por la presente resolución hace dicha
Superintendencia de Compañías.

Quito, a 15 de julio de 2010

DR. FELIPE/I
NOTARIO VIGES

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
qm. a qe

> 15:

 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.0(

   

NOTARIA

PRIMERA dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 07 de JW

a, 2010; se aprueba la fusión por absorción de ASESORÉ

 

  
PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente), con las

compañías ECUACAMPOS.A.y BIENRAISA S.A. (absorbidas); el

 

aumento de capital suscrito; la fijación de nuevo capital autorizado;

la reforma de estatutos de la compañía absorbente y y la disolución

sin liquidación de las compañías absorbidas.- Dando cumplimiento

a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé '

nota de este particular, al margen de la respectiva escritura matriz

por la cual se constituyó la compañía BIENRAISA S.A., otorgada

en esta Notaría, el D9 de Marzo de 1992.-

Quito, 21 de Julio de 2010.-

Imc/

  
Registro de la Propiedad QUITO

E
GG-0051365

  

 

              



 

NOTARIA

Dirección Metropolitana

 

 

Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA ]

No 368710

mfñor/a

,.esorero/a Metropolitano/a

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante,el súscrito Notario de este cantón un

contrato de —YSION POL ARSONCLON

con fecha de otorgamiento 

25

 

 
del inmueble/s ubicado en las calles

 

Parroquia Gomaua

predio/s NP. 066$900

Otorgado por: EXACAHmPoO .S-A

a favor de

—

ASESOMA VAVAMEMAA. SA. ASPALAN.

r el valor de USO,
 

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ D.20

 

DEL CANTÓN QUITO

CANTÓN QUITO
OTROS CANTONES[

Porcentaje %

Superficie

Clave Catastral

El Notario  



Dirección

 

 

 
  

 

  
 

 

  
 

Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMI

Financiera

Tributaria
Administración

General

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

ÍPONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUESE DIO ALAESCRITURA D
+,FUSIONPOR ABSORCION

QUE OTORGA ' ECUACAMPO S A o

A FAVOR DE : ASESORAPANAMERICANA S A

PREDIO - 668700 36 o PO + ¿TERRENO

AREA DE TERRENO : 9620,00 M2: Bo o CONSTRUCCION . 165,11 M2

CUANTIA$ : 533.944,70USD ! a o _ALICUOTA , o, ba

FINANCIAMIENTO o Ñ
C o $ O

E BO, ; e
e we , pz o / ¿

IMPUÉSTOS - $: IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS- OS SEGUN LEY DE:

. * se Pa +

UTILIDAD: XXXXXXXXXX "ART. 852 LEY DE CIAS

ALCABALA: IIIART 352 LEY PECIAS

A
2

ip

 

O A] ¡

ARENASISSES



NQLASIA MASImAn metia PA ENS oa 0 IAE
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5

del Art. 18 de la ley

antecede es igual al do

Quito. 2 5

OR FELIPEATEREA
NO JT Dn

 

  

   

  
 

 



coros.
PrnoDDRDELAPRADO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

INTERINO Razónde Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 141, repertorio(s) - 61957   Matrículas Asignadas.-

CUMBA0008435 Lote de terreno AR-B, situado en la parroquia CUMBAYA de
Catastro: 0 Predio: 668700

Lunes, 09 Agosto 2010, 03:54:59 PM

¿ELRE

Contratantes.- ú a

ECUACAMPOS.A ensucalidad debie

ASESORA PANAMERICANA S.A ASPANAM ensu calidad de BENEFICIARIO

Los números de matricula le servirán para cualquiertrámite posterior

Responsables.- . p*
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN z
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

GG-0051365

E  



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Bolívar y Sucre

Número de Repertorio: 2010— 3469
 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Diecisiete de Septiembre de Dos Mil Diez queda inscrito el

acto. o, contrato TRANSFERENCIA DE FUSION POR ABSORCION en el Registro de

PROPIEDADES de tomo 97 de fojas 48001 a 48057 con el número de inscripción

1710 celebrado entre: ([COMPAÑIA BIENRAISA S A en calidad de APORTANTE],

[ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM en calidad de BENEFICIARIO]).

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):

Tipo Bien Número

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos

Listado de bienes Inmuebles

5-01-10-3-21-0-0-OXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 4514 TRAFUS (1)

DESCRIPCIÓN:

TRAFUS=TRANSFERENCIA DE FUSION POR ABSORCION  



Registro-dela Propiedad y Mercantil del Cantón Playas

ANA PaquishiaSIN Calle Guayaquil    

  

ES
3 Número de Repertorio: 2010— 1169
 

 

mn
1f0A

Es
  E LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, certifica que

se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):

7 £eíha Cinco de Noviembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o
SHEPRESOTRANSFERENCIA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN en el Registro de... U3.

PROPIÉDADES de tomo 30 de fojas 14676 a 14740 con el número de inscripción

873 celebrado entre: ([BIENRAISA S.A. en calidad de TRADENTE],, (ASES

PANAMERICANA S.A. ASPANAM en calidad de BENEFICIARIO-PROPIETARIO]).

 

   
en “esta” iecuH

   
  

           

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):

 
Tipo Bien

Cód. Catastral/Rol/Iden
  

  Listado de bienes Inmueb1 0
XXXXXKXXXXXXXEXXXXXXXXXEROA

   DESCRIPCIÓN: »,

TRAFA TRANSFERENCIA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

 



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

AA

ZON: Con *ésta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número

SC.IJ.DJCPTE¿Q.Fo, CERO CERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 07dejulio del 2.010, bajo el

número 3931 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de las inscripciones

números: 1141 del Registro Mercantil de ocho de junio de mil novecientos noventa y dos, a fs
1085, Tomo 123; No.- 176 del an Mercantil de veinte y tres de enero de mil

novecientos noventa y ocho, a fs,258TETOB8gy,No.- 1400 del Registro Mercantil de
¿A mnq,Ba Tomo 138.- Queda archivada la

TERCERA COPIA Cerfjfficada dis ¿seritura icá ESION POR ABSORCIÓNde
la Compañía “ASESORABAÑAMBRICANAS%4, ÁS a» (ABSORBENTE) con las

    
  

 

   

 

  

   

     

   

  

   

  

  

o ye 0%AD PO LA

AUMENTO DE poPa se TO PR , DESLA, FUSIÓN; FIJACIÓN
    

 

   

   

Ñ Eau DE LAS
COMPAÑÍASA ze É
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DR. RAÚL GÁYBO
REGISTRAL ERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO.-

Mr

RG/lg.-



 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS LOCO 05s

NOTARIO

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor Vladimir Villalba
NOTARIA

VIGÉSIMAQUINTA Paredes, profesional con matricula número tres mil cien del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cincuenta y ocho (58) fojas

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a

mi cargo, la copia certificada de la escritura publica de la Fusión por

Absorción de las Compañías ASESORA PANAMERICANA S.A.

ASPANAM (Absorbente) Y ECUACAMPO S.A. Y BIENRAISA S.A.

(Absorbidas), la Resolución de la Superintendencia de Compañías, el

Extracto, la publicación por la Prensa del Extracto de la Fusión, las

razones de marginación, Aviso de Alcabala, copia de la Hoja de

Transferencia de Dominio y las Inscripciones en el Registro de la

Propiedad de varios cantones y en el Registro Mercantil del cantón Quito.-

Quito, a veintiséis de noviembre del dos mil diez.

d
Í [TURRALDE DAVALOS
dd QUINTO DEL CANTÓN QUITO

     
   NOTARIO VIGES

Se protocolizó ante mi Doctor Felipe iturralde Davalos, Notario Vigésimo

Guinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIOÓN DE LA COPIA CERTIFICADA

DE LA FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS ASESORA

PANAMERICANA S.A. ASPAÑAM (ABSORBENTE) Y ECUACAMPO

S.A. Y BIENRAISA 5.4. (ABSORBIDAS), debidamente sellada, firmada y

rubricada en Quito, a veintinueve Á£ noviempre del año dos mil diez.

   


